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DíRECClON-AD.niNISTRACION; 
Califí del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DB BJEMPLARESi 
M inisterio de la  Gobernación^ planta baja* 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar,
Anunciando que S.'M. el R e y  iq-D, g.) 

ha señalado la hora de las tres de 
la tarde del próximo miércoles 23 
del actual, para la recepción gene
ral que ha de verificarse con motU  
vo de su santo, y  la de las cuatro 
para la recepción de señoras.—Pá
gina 354.

Peal orden designando al Jefe de se
gunda clase del Cuerpo facultativo  
de Estadística, D. José Sánchez Ver
dugo, para que dirija los servicios 
de Estadística afectos a la Direc
ción general de Sanidad, y á sus 
inmediatas órdenes a D. Casimiro 
Belaustegiii, Oficial primero del 
mismo Cuerpo.— Página 354.

DEPARTAM ENTO S MINISTERIALES

Hacienda,
Real orden imponiendo las sanciones 

que se indican a los funcionarios 
de la Adminislración de Propieda
des e Impuestos de la Delegación 
do Hacienda de Madrid, que se men
cionan, y a consecuencia de la v isi
ta de servicios girada a referida  
Administración de Propiedades—̂  
Páginas 354 a 36o.

Gobem adóa.
Real orden disponiendo que a partir de 

i A de Febrero, y  por vía de ensayo, 
en las estaciones de Telégrafos cuya 
recaudación diaria por servicio in 
ternacional expedido exceda de lOO 
pesetas, se reintegre su importe 
total en las Carpetas registros en 
vez de verificarlo en cada telegra
ma de modo análogo al establecido 
para el servicio de Carpetas espe
ciales.— Página 366.

Otra autorizando al Cuerpo de Telé
grafos para constituirse en Socie
dad benéfica encongada del servi
cio de información telegráfico, y  
destinar a los fines que se indican 
en los estatutos, que se insertan, 
el beneficio que obtengan como re
compensa de este servicio.—Pági
nas 366 y  367.

Otra declarando amortizadas en el 
Cuerpo de Correos las plazas va
cantes que se mencionan. — Pági
na 367.

Otra disponiendo se observen las pres
cripciones que se publican por to
dos los establecimientos o indus
triales que se dediquen a la compra 
y venta de objetos de oro, plata o 
platino, con o sin piedras preciosas, 
relojes, ropas, muebles y objetos 
bisados o de ocasión.— Páginas 367 
y  368.

Administración Central,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .— Subsecreitaría.

Circular disponiendo que los Jefet 
de los Centros dependientes de este 
Ministerio remitan a la Sección 
Central del mismo, antes del 30 del 
actual, hojas de servicios del per
sonal subalterno adscrito a los mis
mos.— Página 368.

F o m e n to .— ^Dirección general óo Obras 
públicas.—Conservación y repara
ción.—Adjudicando a D. Francisco 
Domingo Amor la construcción de 
un almacén para depósito de los ci
lindros compresores de la Jefatu
ra de Obras públicas de la provin
cia de Patencia.— Página 368.

Sección de Puertos.—Disposición re
lativo a ¡a declaración de exceptua
dos del pago de arbitrios locales de 
puerto ios materiales que se n tú l-  
cen en las obras de los diques de 
abrigo del puerto de Valencia. — 
Página 368.

Delegación Regia de Transportes pof 
Ferrocarril. — Circular declaranJ§ 
preferentes, por un plazo que ca = 
ducará el 31 de Marzo próximo, los 
transportes de los abonos. — Pági
na 368.

A n e x o  1 .®—  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A d 
m in i s t r a c i ó n  PROVINCIAL. —  A n u n 
c i o s  OFICIALES DEL BaUCO dc E spw ^  
(Vigo); La Urbana de Epila \S. A.)l 
Banco Guipuzcoano; La Províden^ 
cia de España; Azucarera de 
drid {S. A.); Alcaldía Constüucionai 
de Málaga, y La Estrella

A n e x o  2.®— E d ic t o s .
A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S al^  

cuarta 46 lo Contencioso,-adminis-í 
tratíyo.— ti*

r
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PARTE OFICIAE

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
{q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y denaás personas Re 
la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIBEMCIA DEL DIECTOMO
M I L I T A R

S. M. el Rey (q. D. g.) S'O ha servi
do señalar la hora de las tres de la 
tarde del próximo miárcoles, v23 del 
actual, para la Recepción general que 
ha de yerifioarse con motivo de Su. 
Banto, 7  la de las cuatro para la líe- 
cepción de señoras.

REAL ORDEN

limo. Br.: Accediendo a lo; solici-, 
do por la  Dirección general de Sani
dad,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con- 
formidacl con lo propuesto por ese' 
Centro directivo;, ha tenido^ a hien 
designar al Jefe de segunda clase del 
Cuerpo facultativo de Estadística, 
]p. José Sánchex Verdugo, para que 
^ r i j a  los servicios de Estadística 
afectos a la expresada Dirceeión ge
neral de Sanidad,' y a sus inmediatas 
órdenes a D. Casimiro Belaustegui, 
Oílcial primero, del mismo Guenpo.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 16 de Enero de. l-9i24,

PRIMO DE RIVERA
. Señor Jefe encargado del despacho de

los asuntos de la'^Dirección general 
-jdo Eetadístiea.

lAeiENDA

REAL ORDEN

lim o. Sr. Visto el expediente g u 
bernativo  instru ido  como conse
cuencia de la visita  de servicios g i
rada a la Administración de Pro
piedades e Im puestos do la D elega
ción de Hacienda de M adrid por el 
Inspector Ilegional D. Ram iro Nei-

ra  y Revuelta, en cum plim iento de 
la Real orden de 28 de Ju lio  de 1923, 
con motivo de ciertas anom alías ob-. 
servadas en la  instrucción  y trami-^ 
tac ión  de num erosos expedientes di
rig idos contra  detallistas de alcoho-. 
les por carecer de la libret-a que exi
ge el artículo  79 del Reglam ento de 
la lien ta:

R esultáhdo que, como cabeza de 
las diligencias, aparece una  ce rti
ficación, expedida 1 por un Jefe de 
negociado d e í Cuerpo P ericial afec
to a la 'Comisión inspectora de loS 
servicios de l,a A dm inistración de 
Propiedades de la provincia, docu
m ento donde se hace constar que 
en dicha dependencia se in ic iaron  
m ás de 3.000; expedientes de d e 
nuncias a p a rtir  del 22 de Agosto 
de 1922, form uladas la m ayor par-^ 
te por D. Ju an  Moriano y el resto  
por D. Inocente Rubio, Inspecto r 
especial cTel Gremio, y como conse- 
-cuencia de la rev isión  llevada a 
efecto en los servicio;s de alcoholes, 
se ap reciaron  num erosas anom alías 
en su incoación y tram itación , al
gunas de las cuales afectaban  a in
cum plim iento e inobservancia  de 
preceptos ■ reg lam en tario s; las en-. 
contradas en veinte expedientes de 
1923'y cinco de 1922 en que se im 
puso penalidad, y notificada y h e
cha la. citación a ju n ta  sin  haberse 
celebrado, p o r carecer del acta el 
expediente., la reso lución  de aqué
lla fué tam bién  notificada. Los ex- 

. pedienfes nrim eros 2'14, 235 y  240 
de Í922, m otivados por dichas de
nuncias, según nota pu esta  con lá 
piz en los m ism os, no- existen los 
industria les co n tra  quienes se in s- 
tru 3UToi? '̂ núm ero 94 aparece con 
la m ulta  im puesta , la citación a 
ju n ta  sin haberse celebrado y sin 
co n sta r las' causas que expliquen' el 
caso; los expedientes núm eros 209, 
241, 242, 4,39 y í.479, tienen  una  

. m arca cruz hecha con lápiz azul, y 
la p a lab ra  “abso lver” antes dé h a 
berse celebrado la jun ta , no o b stan - 
fe cons-tar en el 209 u n a  Tíoíá que 
dice: “ojo, tiene libreta pero mal 
sus asien tos” ; el expediente n ú m e
ro 554 de 19-22, consta  en él la  oi- 
tación a ju n ta  s in  haberse celebra
do y un  oficio preparado  coií a n ti
cipación á ella con ú n a  iio ta  en lá 
piz, que dice: “p ara  después dé 
verse por la ju n ta  lá  p ro testa  de 
Gayo” ; en Jos ¡expedientes 610 y 
6-50 de 1922 están hechas las ac
tas de denuncias con el m ism o t i 
po de le tra  que el de la m áqu ina  
ciC; la AdmiDisMación de P rop ieda

des, constando en el segundo la pa’,  
lab ra  “absuelto” sin que se justifH  
que haberse celebrado Jun ta : 

Resultando que habiéndose pre-, 
sentado ante el In stru c to r el 31 í 
J ulio ú ltim o D. Eugenio Arribas] 
Gallego, rep resen tan te  legal de la; i 
Sociedad F ilan tróp ica  e Industriaí 
La Viña, con el fin de hacer manD 
festaciones re la tivas a las denuh-s 
cias contra  sus represen tados, poíj 
supuestas fa ltas  reg lam entarias en,’ 
el servicio de alcoholes, le fué con;-s 
cedida audiencia, y en la m ism a fe-, 
cha prestó declaración, exponiendo] 
los hechos siguientes: D. Cecilio
Torrego, establecido en la calle dép 
Toledo, fué requerido  por el Ins-.  ̂
pec to r grem ial D. Inocente Rubio 
para  que exhibiese la lib re ta  de 
ta llis ta , la que, p resen tada  por eí' 
Sr. Torrego con el alta de induslrial, 
autorizadas am bas en 26 de Febrero]; 
del corriente año, por cesión de in;v 
dustria, que le hizo su antecesor/i^ 
quien a su vez estaba  provisto  
lib reta  que le fué expedida en 
brero  de 1909-, provocó por parte! 
del Sr. Rubio la m anifestación  de! 
estar en debidas condiciones, no;; 
obstante lo cual se le notificó que,p 
constando  en el acta que carecía id 
lib re ta  de d e ta llis ta  cuando fué deV̂ "- 
nunciado, se  le im ponía una maltíf 
de 3G0 pesetas, de la que recurrií 
an te  la  Ju n ta  a rb itra l con el escriJ 
to de que se acom paña copla, lici 
habiéndose dictado reso lución  has^ 
ta  la fecha; D, Gabino Sánchez fué / 
m ultado con 300 pesetas por no 
ber presen íado  la lib re ta  al ser rey 
querido p a ra  ello, y aunque tieni 
y ten ía  su libreta,, pero  a pesar dí 
tenerila, como el interesado no 
encontraba en el establecim ientl; 
cuando se p resen tó  el Inspeoiofí , 
éste hizo el requerim ien to  al #  
pendiente, el cual afirmó qué la Ib  ̂
b reía  la guardaba su principal, sieifi .] 
do m ultado con 300 p ese tas; reo®: 
rrió  an te  la Ju n ta  a rb itra l, queda®: 
do reducida lá penalidad  á 150; coi ' 
i). Ram ón González V ílloria sé #  ' 

pitió  el m ism o -.caso precedente;: 
como prueba con la presentacffl,:. 
dél recurso  elevado á' la  Ju n ta  prov 
testando  del acto de la’ AdminisW ' 
ción de Propiedades'; D. Eugem1|„ 
Navas fué requerido por el mismSp 
Inspector, Sr. Rubio, á  la presen ]̂ 
tación de la lib re ta ; Iá exhibió 
las debidas condiciones, repárandí^ 
el Inspector él hecho de no 
se verificado el a rra s tré  de las siî  ' 
m as, om isión que quiso subsan^f, 
en el acto el industria l, oponiándO'
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a alio el Sr. Rubio, :^.iegando que 

'toTLÍa prisa y levantó acita, reeoinieD- 
ján d o le  que biciese los a rra s tre s , 
ofreciendo que en breve volvería a 
icOimprobar si estaban hechos, pero 
■sin haberse cumplido esté ofreci- 
hiiento, le fué notificada la imposi
ción de una m ulta de 300 pesetas 
¿ o r  no llevar la lib reta  en condí- 
'ciones; D. José M artínez fu é  m u l
tado con 100 pesetas, que hizo efec
tivas el 12 de Abril ú ltim o; don 
Laureano Gómez ten ía  lib re ta  desde 
;ir09, fué multado en 300 pesetas, 
^alegando el Inspector que no la lie -  
yaba eri condiciones, cantidad qué 
la Ju n ta  redujo  ai 200, ingresadas 

2‘5 de Abril ú ltim o; D. Ju lián  
del Gaño, hallándose en igual caso 
^que el an terior, fué m ultado con 300 
J)esetas que ingresaron’ a la  vez que 
;49 por recargo de aprem io e! 12 de 
Mayo ú ltim o; D. Antonio M antilla, 
D. José Gancedo y D. M anuel San 

'Feliz tenían la lib re ta  en condicio- 
thes y fueron m ultados con 300 p e -  
¡Setas cada uno, y recu rridas an te  la 
Ju n ta , que las redujo a 2 0 0 :
' Resultando que d ispuesta  la coní- 
parecenciai en las diligencias de to 
dos los industria les citados an te
rio rm ente , y circuladas al efecto las 
túrdenes, oportunas, se p resen tó  el 
16 de Agosto últim o D. Gabino Sán- 
;chez, quien después de ser p reg u n 
tado sobre lo que tuviese que m a
n ifesta r contra la áctuación  del 
Inspecto r grem ial de Alcoholes, doií 
jnocente Rubio, o co n tra  alguno de 
los funcionarios de la A dm in istra
ción de Propiedades e Im puestos, 
con motivo del expediente que po r 
Carecer de la libreta reglam entaria le 
íué  instru ido, declaró que en Sep
tiem bre del año an terior, sin re -  
iqüérimlento dé nadie, se proveyó de 
ía  lib reta reg lam en ta ria  en la A d- 
tn in istración  de Propiedades e Im 
puestos debidamente sellada, y seis 
pieses después se le levantó el ac- 
tá  que, por estar él ausente, firriió 
¡pl que a la sazón era su depeñdien- 

j e  M arcelino Ibáñez; no sabe si é s -  
ié, que dejó de prestarle  sus serv i- 
,^ios, alegó que poseía el declarañfé 
ia  libreta, la que desde luego exhi- 
|)ló ál citársele a junta, sin qué és
ta , de la cual form aba parte  e l  vo
cal de la Cámara de Comercio, estl - 
|n a s6 Justiíjpada íá Inculpabiilidad 
^ e l  industria l que había sido m u l-  
|ad o  en 300 pesetas, dejándose ré -  
Sucidá la penalidad a 150, que irí- 
g resó  bajo amenazas de em bargo: 

Resultando que D. Eugenio Na- 
Vas y Afuera, industria l som etido a

expedienté, m anifestó  en su  decla
rac ión  de 29 de Agosto ú ltim o que 
en 19 de Mayo se presentó en su do
micilio el Inspecto r grem ial D. In o 
cente Rubio, r|e.quiriéndosele a la 
p resen tac ión  de la libreta, y h a 
biéndola encontrado bien, reparó  no 
obstante en el hecho de no tener 
a rra s trad as  las sum as, om isión que 
el Sr, Navas ofreció subsanar en 
el acto, replicándole el Inspector 
que tuviese practicado el a rrastre  en 
el plazo de tre s  o cuatro  días que 
ta rd a ría  en volver a com probarlo, 
y  sin o tras noticias, le fué n o tiñ cá - 
do el acuerdo del Sr. A dm inistrá- 
dor, im poniéndole 250 pese tas  de 
m ulta, acuerdo que fiié recurrido  
en 17 de Julio  ú ltim o ante la J u n 
ta  a rb itra l:

Resultando que D. José Gancédd 
refíere en su declaración de i.® dé 
Agosto últim o: qye el 6 de Enero  
an te rio r se personó  en su estable
cim iento el Inspecto r grem ial don 
Inocente Ptubio, de donde le avisa
ro n  que dicho señor requería  la p re 
sen tación  de la lib reta , y al m an i
festarle que la tenía el Sr, Gancedo 
en su dom icilió, levantó actá qué 
deseaba firmase su encargado, lo 
que evitó el Sr. Gancedo con su 
presencia , invitando al Inspecto r á 
que le acom pañase a su domicilio, 
donde exhibiría las lib retas de sus 
dos establecim ientos, y examinadas 
que fueron  por el Inspector, sólo 
reparó  en ellas la  fa lta  de num era
ción de a lgún  vendí, y convencido 
de que poseía las lib retas éoh an
telación, y  no había lugar a nada, 
concretó su v isita  a’ levantar acta 
de com probación de conform idad y 
po r lo tan to , sin o tra  cohsecuenciá, 
causándole por ésto gran extrañe- 
za al Sr. Gancedo que, después de 
m anifestaciones tan  te rm inan tes 
del Inspector, se le im pusieran  dos 
m ultas de 300 pesetas cada una por 
carecer de libretas, y habiendo re 
currido an té  la Ju n ta  arb itra l, am 
bas penalidades quedaron' reducidas 
a 200 pese tas cada una:

R esultando que D. Manuel San 
Félix  del Vallo m anifestó que el día 
9 de Septiem bre de 1922 se personó 
en su establecim iento el In specto r 
grem ial Sr. Rubio, requiriendo la 
presen tación  de la lib re ta , re sp o n 
diéndole el encargado que la tenía 
su principa], ausente a la sazón, y 
sin n inguna otra v is ita  del Inspec-. 
to r  ni m ás antecedentes sobre el 
p a rticu la r, se vió sorprendido en él 
mes de D iciem bre siguiente con la I
notificación de la im posición de u n a  i te

m ulta de 300 pesetas, acordada por 
el Sr. A dm inistrador de Propiedadeé 
por la  supuesta  inexistencia de líí 
lib reta , y recurrido  el acuerdo ante 
la Ju n ta  con la exhibición de aqué-» 
lia, le fué reducida la penalidad a 
100. pesetas, que ingresó  en período; 
ejecutivo, considerándose agraviado 
con esta resolución, de la que pro 
testa;

Resultando que D. Cecilio Torrego 
dijo: que en '̂6 de Febrero último 
empezó a ejercer su industria, p re
sentando dédaración de alta en lá 
Administración de Contribuciones, y; 
que en la misma fecha obtuvo de lé 
de Propiedades la correspondiente U-: 
breta, debidamente registrada, y gí;  ̂
rada visita en 22 dé Mayo sigiiienté 
por el Tnspecitor gremiall, éste dio stí 
conformidad a los asientos consigna^ 
dos en la libreta, profiriendo la s!-: 
guíente exclamación: “ iOjalá todos láJ 
llevaran así!”, y, firmada el acta, \se 
despidió afectuosamente del Sr. Toé 
prego, sorprendiéndéle a los pocos días 
'con la notificación de la m ulta de Sfié; 
pesetas por carecer de libreta, alzán
dose de dicho acuerdo ante la Juntá, 
exponiéndole la inexactitud de dichó 
extremo, sin que hasta la fecha se le 
haya notificado resolución alguna:

Resultando que D. Antonio Mantilla 
manifestó: que habiendo apelado ante 
la Junta arbitral de una multa de 250 
pesetas, que le fué impuesta por 
acuerdo de la Administración de Pro
piedades en 5 do Julio dél 23 por cá^ 
recer de la libreta,, después do haber 
probado poseerla desde el afío 190Ó, 
;8i bien por estar déteriorada fué re
emplazada por la habilitada por la 
Ádministración en 18 de Diciembré 
de 1922, le fué reducida la penalidad 
a 2|0j0 pesetas,, como correctivo de unA 
falta no probada:

Resultando que D. José Martínez, en 
su dédaración de la misma fecha, ex
puso: que en el mes de Marzo último.' 
fué visitado por el Inspector Sr. Ru
bio, y exhibiéndole la libreta le ma
nifestó que la llevaba deficientemente, 
aconsejándole que encargara dicho Ira - ' 
bajo a quien .supiera hacer Iss asien- , 
tos, y , habiéndose dirigido al efecto ,ad 
un bedel de San Carlos, llamado Ri
cardo Torres, éste le presentó á su re -̂ 
comendado, D. Ramón Infante, intimé 
amigo del Inspector Sr. Riíbio, com
prometiéndose dicho sujeto a llevarla 
la librotá en condiciones, mediante 1% 
retribución de tres pesetas mensua
les, asegurándole que no volvería a seí 
denunciado; el industrial supone que
el acta dé la visita la levantó el señor
Rubio, al que no c o n o c e  personaímen-: 

porque, habiendo sido en el ano.
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.precedente Síndico del gremio, tenía 
por seguro, por las numerosas quejas 
de los agremiados, que en la inmensa 
mayoría de los establecimientos del 
gremio fuá el Sr. Rubio quien levantó 
las actas:

Resultando que D. Julián del Caño, 
en su declaración d'e la misma fecha, 
hace las revelaciones siguientes: que, 
sin poder precisar fechas, se presentó 
en su establecimiento el Inspector 
gremial. Sr. Rubio, y exhibiéndole la 
libreta, le manifestó que la llevaba 
deficientemente, invitándolé a que sus
cribiese un acta, levantada por aquél; 
y habiéridole preguntado el Sr. del 
Caño al InspecLor &i le alcanzaría al
guna responsabilidad, respondió éste 
que ninguna, por lo quede proddjo la 
natural sorpresa la notiñcación do 
tiná penalidad de 300 pesétas, impues
ta por la Administración do Propie
dades sin saber por qué causa, pena
lidad mantenido por resolución de la 
Jun ta  arbitral :

Resultando que D. Laureano Gómez 
m anifestó: qué, sin poder fijar cuán
do, se presentaron en su estableci- 
mientó dos señores, que dijeron ser 
Inspectores de alcoholes, y al exhi
birles la libreta, le m anifestaron que 
estaba bien, pero con omisiones en la 
Data, y levantada acta, que fue sus
crita por un hijo del Sr. Gómez, en 
Marzo último se le notificó el acuerdo 
de la Administración de Propiedades,

- imponiéndole una m ulta de SOO pese
tas, reducida por resolución de la Jun 
ta arbitra] a 200 pe.setas:

Resultando que en nueva compare
cencia de D. Eugenio Arribas, ropre- 
sentanle legal do la Sociedad “La 
Viña”, que tuvo efecto en 4 de Agos
to último, hizo éste constar: que por 
el cargo que desempeña en dicha So
ciedad había recibido numerosas que
jas de industriales socyios do la misma, 
lamentándose que D. Lucas Gai’cón, 
Vocal designado por la Cámara de Co- 
mércio para form ar parte de las Ju n 
tas arbijrales, lejos de defenderlos, 
como era su dí‘ber, los acusaba, agra
vando .su situación, a fin de que Ies 
fuera amentadla la penalidad, dando 
margen con su extraña e injustificada 
conducta a que los elementos directi
vos de la Sociedad elevaran a la Cá
mara de Comercio razouada y solemne 
protesta, en nombre de los agi'aviado.s, 
reclamando la destitución de! mismo 
en el cargo de confianza que so lo ha
bía conferido; del pi-opio modo hizo 
constar ser público y notorio en los 
n ’omios ílo vendedoi'e.s de alcoholes 
que o i I n s i )r* l o r s p erial d e i g x’ o r n i o 
D, inoren!e Rubio roprc.'^enta, (‘onv^r- 
c i r. I ;u p n f r* e ! a ] tu n c ó n «i e a xx i t su • • ti n • e s

de quQ es propietario el Sr. Garzón, 
donde todos los días va a recibir ó r
denes; que también es público y no
torio que el Sr. Garzón ha presidido 
muchos años la Sociedad de Almace
nistas de Aguardientes, y actualmen
te sigue rigiendo de hecho sus desti
nos, aun cuando no figura coíuo Pre
sidente; que el Inspector Sr. Rubio 
fué nombrado para el cargo a pro
puesta de la Sociedad o Gremio de Al
macenistas de Aguardientes, do la que 
es socio y ha presidido mucho tiem 
po, y contra el cual entiende que no 
se formularon denuncias como las que 
recayeron sobre la mayoría de los de 
“La Yifia”, algunos fallecidos hace 
íiempo, entre otros, D. Feliciano Gon
zález y D. Manuel Pose; otros que no 
tenían establecimiento al ser denun
ciados, como D. Cecilio Torrego, es
tablecido el 26 de Febrero de 1923 y 
denunciado en Agosto, de 1922; don 
Pablo Pérez, de\''unciado en 16 de í^ep- 

. tiembre de 1922 y estableciclo un nies 
después, y D. Eduardo Cordero, que 
cesó en la industria hace tres años: 

Resultando que D. Inocente Rubio, 
Inspector especial de alcoholes a car
go del gremio, en 4 de Agosto último 
hizo las siguientes manifestaciones: 
que no ejerce ni ha ejercido cargo in
compatible con el de Inspector, tal 
como el de corredor, comisionista o 
cobrador de alcoholes de aigiín especu
lador de dicho producto; que sí tenía 
conocimiento el Sr. Inspector de Al
coholes del Cuerpo pericial de .Adua
nas de su actuación en los expedien
tes de faltas reglam entarlas y de de
fraudación, practicando recuenta de 
existencias e inspección de libros; res
pecto a la procedencia de la letra que 
aparece en las cuarenta actas de de
nuncias levantadas por él, recibidas 
en la Administración de Propiedades, 
con oficio del Inspector técnico D. Je 
sús Buitrago, fecha 16 de Julio ú lti
mo, dijo: que en un tiempo en que se 
hallaba impedido se sirvió del ama
nuense D. Ramón Infante, del cual es 
la lotra de las referidas actas; respec
to de la procedencia de datos para 
form ular 18 denuncias en el año 1922 
y 308 en el corriente, algunas como 
las del expediente número 24 de 1923, 
dirigidas contra industriales que no 
lo eran al formularlas, m anifestó: que 
la Administración de Propiedades 
nunca le facilitó antecedentes ni re
lación alguna referente a su gestión 
investigadora, y que dicha, oficina, co
municaba datos y relaciones al Ins
pector técnico para su comprobación; 
a la úMiiua pregunta, respecto a cómo 
hacu'nfbr-e independieníemente la. ins- 
jTOí-ci bi de la comproba-ción de denim-

cias se daban casos de aparecer expe
dientes en los que la distribución do 
m ultas a partícipes figuran denun
ciante y descubridor, recibiendo por 
partes iguales la penalidad, dice quo 
ignora la causa de esa distribución y 
que se consideraba perjudicado en la 
forma de practicar las Liquidaciones:

Resultando que D. Bernabé Martí, 
nez man i fes! ó que en 21 de Junio 
preceden Le presentí) en la Adminisf,ra-.> 
ción do Propiedades 18 denuncias con  ̂
tra  detallistas de. alcoholes por falta 
de la libreta, como lo hizo en er 12 de 
Diciembre de 1922 con una, y en 28 
del propio mes con otra, .sin que has
ta la fecha se le haya notificado reso
lución ni estado de tramitación en que 
se encuentran, suponiendo .que ello S6 
deba . a paralización de dos expeaien- 
tes:

Resullandu que D. Juan Moriano 
Martín, autor de la mayoría de las 
denuncias formuladas en Agosto de 
1922, contestó: que posee el título de 
Abogado, y que hace tiempu desem- 

.-peñó el cargo de Fiscal sustituto, ry 
que también fué Deposilario en la 
Diputación provincial de Sevilla, ha
biendo desempericido los cargos de 
Concvcjal y Diputado provincial; res  ̂
pecio de quién recibió ayuda para for
mular ei crecido número at; denun
cias, de las que sólo en los días 29-y 
31 de Agosto de 1922 presentó 946 y 
656, así como de dónde adquirió los 
datos necesarios para afirmar la cer
teza de que todos los inculpados ha
bían incurrido en faltas reglamenta
rias por no poseer la liureca, dijo: 
que no se sirvió de nadie; que manrló 
imprimxir las acias de denuncias, dé las 
que, exceptuando a lgunas. completa
das por un nieto, las demás son de 
él; que ios datos los poseía por haber 
sido viajante de vinos y licores y es
tar impuesto del Reglamento del M- 
cohol, lo que le decidió a emprender 
esta campaña por estim arla como un 
negocio lícito; a la pregunta relacio
nada con la explicación del hecho de 
haber dirigido algunas denuncias con
tra industriales fallecidos con feclia 
anLerior, como D. Feliciano González 
y D. Manuel Pose, y otros que no eran 
industriales en la fecha en que fue
ron denunciados, como D. Eduardo 
Cordero, dijo: qud ello obedecía a que 
él se valía de la Guia Annarto del Co
mercio, puesto que la visita nunca la 
practicó, admitiendo como cierto lo 
que en dicha Guía constaba; a la pre
gunta referente a si tenía conocimien
to de los locales y por quién se levan
taban las actas llamadas do compro  ̂
bación de los denunciadores contra 
los industriales fallecidos o .ca
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da establccimienio, dijo: quo ignoraba 
si se efeelUó la compr'^baxión iii por 
quiénd a> isi pregimla relativa a si 
acomipanó alguna vex al Iti.spoctor 
greinial Sr. llíibio en ^u gOí>tión in
vestigando ra o si tenía iiQticias do que 
hubiera aquél couipronado las nunre- 
r b s á s  denuncias quo llevan su firma, 

que nunca acompañó al In.spec- 
tor gremial Sr. Rubio, pero que sus 
denuncias tenía segurdad q u e 'h u b ie 
ran sido comprobadas, toda vez que 
en la participación do la muiia obtu
vo la mitad de las cantidades devuel- 
tás a partícipes por el Tesorero; a la 
pregunta respecío de la cifra aprbxí- 
mada ouo representan las cantidades 

: percibidas por él en concepto de par
tícipes, y si por alguien le fué exigi
da alguna parte de sus beneílcios co
mo denunciante, o si espontáneamen
te hizo donación de parte de j>as oei*e- 
cho3,- exponiendo la forma de hacerlo 

,y  c[uiones fueron las personas agra
ciadas, dijo: que en lo que v a-trans
currido del año, que es el tiempo en 
que so ha ocupado de estos cobros, 
lleva percibidas veintidós mil ciento 
sesenta y tantas pesetas, importe to
tal de ios 2.2 cheques expedidos a su 
favor, sin que nadie le haya exigido 
cantidad alguna ni él haya hecho do
nación, y que, por el contrario, ha te
nido ocasión de exponer en las ofici
nas su disgusto por la pasividad de 
las mismas en la tramitación de sus 
expedientes, no obstante su amistad 
con el Sr. Adm inistrador:

Resultando que prestada declaración 
en la misma fec/ha por el Inspector 
especial de Aduanas en esta Corte, don 
Jesús Martín Buitrago, Oficial de p ri
mera clase del Cuerpo perici-al de 
Aduanas, manifestó a la pregunta so
bre la disparidad de criterio observa
da e^ su gestión como Inspector de la 
Renta del alcohol comprobando unos 
expedientes de faltas reglam entarias 
atribuidas a detallistas por supuesta 
carenóla de la libreta y omitiendo en 
otras trám ite tan importante, contes
tó que no existe tal disparidad sino do 
formas distintas de actuación; a la 

• pregunta sobre la manera de actuar el 
Inspector gremial, Sr. Rubio, levan
tando por sí mismo actas de visita a 
industriales por carencia de libreta, b 
llevarla deficientemente y ejérciéndo 
funciones propias de la inspección con
fiada a l0‘S Inspectores técnicos, dijo 
que apareciendo éjerbídas aquellas 
funoiones con mucha anterioridad a 

' su • posesión como Inspector de AI- 
' coholes de esta Corte y admitido por 
todos los Centros y Autoridades, creyó 
Ibgal su actuación estimándose él el 
lenos indicado para provocar un -̂"

cuestión de competencia y no opuso 
reparo a ello; a la pregunta de si asis
tió a las Juntas administrativas y a r
bitrales, respondió que fue citado al
gunas veces para Juntas arbitrales, 
pero nunca a las administrativas, acu
diendo a aquéllas cuando el servicio 
se lo perm itía:

Resultando que D. Santiago Fernán
dez Quintanilla manifestó que a pe
sar del tiempo transe mu rio desde la 
presentación de sus p ‘ 'eras denun
cias en Octubre de 1922 y de las re i
teradas veces que vino a la Adaninis- 
tración de Propiedades para enterarse 
del estado en que se encontraba su tra 
mitación, nunca obtuvo una respues
ta categórica, recomendándosele que 
tuviera calma porque había que tra 
m itar un considerable número de do-: 
nuncias de o tras procedencias: 

Resultando que dispuesto por el se
ñor Instructor, en providen-5ia de 7 de 
Agosto último, que prestaran declara
ción los funcionarios de la Adminis
tración de Propiedades e Inipue.stos, 
se dió comienzo en el día siguiente 
por la de D. Miguel Arriaza Hernán
dez, Auxiliar de prim era clase encar
gado del Registro de entrada y salida 
de documentos, el cual, preguntado 
por cuanto supiera acerca de las nú- 
mercsas denuncias formuladas contra 
detallistas de alcoholes por D. Juan 
Moriano y D. Inocente Rubio, por ca
recer de libreta o llevarla deficiente
mente, así como las circunstancias 
que hayan concurrido en la tram ita
ción de dichas denuncias en punto a 
actividad en el despacho y posibles 
concoanitan/cias, dijo que ignoraba la 
tram itación dada a las denundas y de 
cuanto haya podido ocurrir en ellas 
desde que las pasaba al negociado sin 
Tecibario; que tanto el Sr. Moriano 
como el Sr. Rubio sólo los conoce de 
ese acto de presentación de documen
tos sin tener relación de amistad con 
ellos; respecto a la preguata relacio
nada con la guarda y custí>dia de los 
libros que les están enoomenados e 
ingerencia en los mismos do los d-e- 
nunoiantes Bres. Moriano y Rubio, que 
los libros quedaban sobre la mesa y 
que si alguien ha intervenido en ellos 
fué con su conocimiento,. en atención 
al agobio do trabajo en ciertos días, 
no negando que, en alguna ocasión, 
loa aludidos denunciantes sentaran 
por sí mismos sus denuncias, según 
puede coimprobarsG en los fo-lios 147 y 
44*0 del Registro de e^^iirada de docu
mentos:

Resultando que D. Îx^^enzo Alare ón. 
Oficial de tercera cla'í.A.'dei Cuerpo ge
nera l de Hacienda, t  ..rilen se forrou-
ó análoga Dregunta.  ̂ al ?r. Avñn-

za respecto de las denuncias de al
coholes, manifestó que conoce al de-̂  
nunciador Sr. Moriano y al Inspec- 
tor gretmial Sr. Rubio, por lo mucha 
que han frecuentado la oficina, per^ 
que no tiene con ellos ninguna rela
ción do amistad ni parentesco, y con 
referencia a la tramitación de las alu
didas denuncias, tiene entendido que 
el Negociado les prestó atención, toda 
vez que casi a diario se trabajaba en 
las mismas por las tardes a Ir.Tas ex
traordinarias en las que se citaba a los 
contribuyentes; a la pregunta respec
to a las causas determinantes de ha
llarse sin confeccionar el padrón ge
neral do Transportes del presente 
ejercicio, corno el encontrarse en tra
mitación, sin recaer resolución defi
nitiva cuarenta y seis expedientes, en
tre ellos ed incoado a la Sociedad do 
Unión de Pompas Fúnebres, al Banco 
Industrial do Transportes en el. año 
1920 y otros veinticuatro del año de 
1921-22, y veinte reclamaciones eco- 
nómico-adiministrativas, dijo que has
ta hacía tres días había prestado ser
vicios en el Negociado, siendo Auxiliar 
de prim era clase, en cuyo lapso de 
tiempo casrsiem pre estuvo solo, pues 
los oficiales destinados al miemo o 
bien alegaron falta de preparación 
para encargarse del servicio o se pro« 
sentaban con el carácter de agregados 
y rendían servicios en otras oflcinaa, 
por lo que, no obstante su buena vo
luntad, se acumulaba la documenta
ción cón el natural retraso en la con
fección de documentos cobraloriosi 

Resultando que p . Rafael Lodares, 
Oficial de tercera clase, notificador de 
la dependencia, respecto de la pro-* 
gunta relacionada con las numerosas 
denuncias sobre alcoholes de ios se
ñores Moriano y Rubio, formulada en 
la misma forma quo a los funciona-t 
rios precedentes, expuso que por 
zón de su cargó tuyó que visitar á 
los contribuyentes, de quienes escu
chaba frases de indignación por ía^ 
citaciones a Juntas y acuerdos conde-^ 
hatórios de la Administración, espe^ 
clalmene en los casos en que los d ^  
nunciados habían merecido elogios dfli 
Lispector gremial Sr. Rubio, dándolei 
la seguridad de que no so les impone 
dría penalidad alguna y que no tenía 
amistad ni parentesco con los señorei 
Moriano y Rubio, si bien conocía baa- 
tante al segundo por haberle entrega-i 
do muchos oficios de la Administra-* 
ción de Propiedades; ,

Resultando que D. José Cáncer, Qñ4 
cial de prim era clas^ InterrogaHó' 
peoto de las denmtóiiaíf dé. 
manifestó que llevaba p o ^
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p0 'en la Administracidn do Propieda^: 
’i&B y QU'6 n-o bai3Ía oído más que los 
com^entarios públicos y notorios que 
m  habían hecho en la Delegación y 
m  el Ministerio, tocante, a  las moles-, 
lias causadas a  los detallisas por ca- 
i?»cer de la libreta reglam entaria: 

Resultando que prestada declara-: 
eión por D. José María Gimeno Ba-: 
yarte, Auxiliar de prim era clase, res-: 
poeto de la misma pregunta que el aií-: 
ierior, contestó en igual form a: 

Resultando que D. Roberto Jimé-: 
HOZ, O'íicial de tercera clase, declaro, 
'contestando a idéntica pregunta, que 
por e‘l hecho de trabajar en el serví-: 
Cío de alumbrado en local indepen-í 
diente del de alcoholes, ignoraba la 
Iram itacion dada a las denuncias, pe-: 
yo si sabía que los Sres. Moriano y 
ilubio acudían frecuientemento á la 
>Rcina hasta  por las tardes con los 
funcionar i ois del Negociado de Alcof 
|tes, que, oojmo el de Propiedades, erah 
-ios que empleaban; horas extraordi-: 
l a r  i as:

Resultando que D, Pedro Iluiz Suá-í 
fez, Ohcial de segunda clase de dicha 
ííep-ond'encia, dijo: que tenía a su car-: 
go el Negociado de Alumbrado, desde 
el cuati tuvo; ocasión de escuchar por: 
parte  de los detallistas de alcoholes 
gritos y frases exaltadas, y  que no lo 
iiga; ninguna relación de parentesco 
|l i  amistad con los Sres. Moriano y Ru-: 
bio, a los que isdlo conoce por haber-: 
Íes yisto frecuentem ente en la oñci;-: 
bá, teniendó entendido que el señor 
.lloriano debe ser pro'tegida b conocí-: 
jáo de algún funcionario, toda yez que 
to  diferentes ocasiones desempeñó tío;-: 
ípisiones de la Administración cerc.a 
Ib los Ayuntamientos para la realiza-: 
ción de servicios, e ignorando si al 
yenir a la oficina algunas lardes, co-: 
ísio se decía, era , para  el servicio de 
íd'CohO'les 0. de propiedades:. , 

Resultando que tomada declaración 
P  Oficial de prim era clase D, Poncia-: 
Id  Padules, m anifestó: quo éj asistíá 
É las Juntas arbitrales como [Vocal 
^n c io n ario  designado por el Jefe dó 

oficina, y que con tal motivo lionO^ 
fa al Inspeoíor grem ial, coniQ al lé-^ 
Eor Gft^ón, Vocal designado por 11 

.^ámara de Comercio, no uniéndole 1 
íllos, comb tampocq al Sr, Moriand, 
plnguna rdlación de afecta n i paren^ 
4@sco, cono-ciendo 11 últim ó de cilfir-^ 
lelo en las Juntas ú  leer las Ictas M  
■deniiiicia:
’ Resiütahdó qué el' ;Oficial dé lerc'erl 
Stíase P* Cesáreo Bergahzo Alonso, 
%iego do form ularlo en los mismoS 
términos que á  los precedentes la 
’pTQgxmiii sobre las denuncias coñlrá 
é?tidli»tas do esta Corto, 'así como so:- 
bre el Seíyrcio [qué desempeñaba en

di Negociado de Alcoholes y los fuií-: 
damentos que tuvo en cuenta para  
hacer valoraciohes de derechos, to-: 
mando por base los litros que figuran 
coimo existencia en el acto de la y i-: 
sita, y no el númiero de los que no 
aparei^can debidamente justificados 
con la documentación reglamenliiria, 
dijo: que lleva los expedientes de de-: 
fraudación, en los que practica yalo- 
ración de derechos en la forma ceii-  ̂
surada por la Comisión inspectora por 
creerlo razonable, y habiéndolos con
firmado su Jefe cuando se le cónsul-: 
tó, así como las Juntas administrati-; 
yas con sus resoluciones, y que no te-: 
nía ninguna relación de amitad ni pa-¡ 
rentesco eos los Sres. Moriano y Ru-: 
bio, a los que algunas yecas yió en 
el Negociado de Alcoholes, como a los 
industriales, y que sabía quo en dicho 
Negociado se trabajal)a por las tardes t 

Resultando que p . Adolfo A randa,' 
Pílcial de segunda clase do la Admi-: 
histración de Propiedades, Secretario: 
de las Juntas arbitrales, manifestó:: 
que por hacer más de dos años que no 
prestaba servicios en alcoholes, deseo- 
nocía el número de denuncias presen
tadas contra detallisías de esta Cor-: 
te, por carecer de la libreta reglamen-: 
ta ria  y, por tanto, la traimitaciórí da-: 
da a ios mismos, y que resultaba cier.-: 
tá  su actuación como Secretaria de 
las Juntas arbitrales y algunas yecos 
en las adm inistrativas, y con dicho 
motivo pudo apreciar que casi todas 
las denuncias lo, eran de D. Juan Mo-: 
riano, con quien, como el Inspector 
gremial D. Inocente Rubio, no le liga 
ninguna relación de parentesco ni 
amistad; que al prim ero le ha visto 
con frecuencia en el Negociado y en 
la  Administriación, no extrañándoila, 
dado el considerable número de de
nuncias que había presentado y lía-, 
ber deserjapeñado y arias comisiones de 
lá Administración cerca cíe algún 
Ayuntamiento de la provincia; que no 
tiene seguridad de que asistiese el 
personal de Alcoholes, todas las tardes 
a la oficina, y  que recuerda que en cier"  ̂
ta  ocasión, pasando el Sr. Delegado 
delante del edificio, obsieryó que había 
luz en ,1a Administración:, enviando al 
Grdenaíiza para: que se enterara de 
qué funcionariQ estaba en ellá, dan-: 
da por: resultado encontrar' allí S UU 
Señor alto que no era funcionarla', o,re 
donándo qué ;sQ le expulsará del íocál 
y sé cerraraú las puertas del mismo, 
suponiendo por las éeñas que el 3u^ 
jeto ailudido iera el Sr. Moriano] y qué 
su actuacióh .confd Becretarlo éonsis?-. 
tía  en leer las áciás y comurdcar los 
fallos, de todo Id cual tenía conDci^ 
miento oh el acto de yorificáj’sé las 
Juntas, siendo testigo en yariás PétV;

siones de las indignadas protestas 
los industriales que se consideraban; 
engañados por el Inspector Sr. RubiO| 
ya que en sus yisitas les manifestaba], 
encontrar bien los asientos de las \ íh 
bretas y  no obstante se les condenahá 
al pago de multas, en cuya labor era 
eficazmente ayudado por el Vocal del 
Coimiercio Sr. Garzón, quien fue ad-̂  
yertido en una Jun ta  administrativa 
por el señor Abogado del Estado de no] 
cum plir estrictam ente las funcione^ 
de su cargo en defensa de los indus-: 
iriales, ya que áparecía justiñcadá si| 
parcialidad en perjuicio manifiesto dé 
algunos:

Resultando que D. Mateo Pablos 
Gardeñosa, Oficiavl de segunda cla^’ 
se de la A dm inistración de Propio-^ 
dades, expone: que p restaba  servi
cio en el Negociado de Alcoholes y] 
cerveza y de la conservación y ex^ 
pedición de toda clase de documen-^ 
tos tim brados relacionados coh lá’ 
R enta del alcohol, sin  haber tenido] 
n in g u n a  partic ip ac ió n  en las de-s 
nuncias contra  deta llis tas, si bieif 
ten ía  entendido que por D. Juaá^ 
M oriano y D. Inocente Rubio sé há-« 
bían p resen tado  num erosas denun-i 
cias; que con dichos señores no lo 
une n inguna  re lación  de am istad  rií 
parentesco y que les conoce de ha^ , 
herios visto frecuen tem en te  en e | | 
Negociado, escuchando en varias, 
ocasiones íam ontarsé  a los indus-. 
tr ía le s  de las anom alías de que ha^ 
bían sido objeto por la investiga^ 
ción, y que ten ía  entendido qué 
los com pañeros de Negociado hre 
bían trabajado en horas extraordi^ 
n arias  de la ta rde;

R esultando que D. Adolfo TemésI. 
Ni'oto, Oficial de prim era cila.so cío 
la dependencia, expuso: que estaba 
encargado de los lib ros de cuentáé 
co rrien tes de a lm acen istas y alta? 
y bajas de alam biques, no íntervi-* 
niendo eh n in g ú n  o tro  ■servicio, t  
que con respecto  á  las denuncias 
que mo'l'ivan esta  v is ita  de inspec^ 

cióh, eran  tratabas única y exclu-: 
d iv am en te  po r el Jefe  del Negocia^ 

do: Sr, Díaz Garrido, hasta  el ex
trem o de no h ab er podido comen
záis las 'seiones de a lgunas juntas: 
eh espera  de la  llegada al Negocíá-^ 
do de dicho señor, que ten ía  guar
dados en s ú  m esa p arm ario  todoé 
Jos expedientes, como sucedió ,ooh 
Id t dos reclam ados p o r el Sr. De
legado al Sr. Tem es coh destino] al 
Bxemo. Sr. M inistro, los que ho se 
lo pudieron  en treg a r por, no éstár 
p resen té  el Sr. Díaz G arrido; que no 
téníá relación alguhá de am istad  hi
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iparentesoo con los señores M oría- 
no y Rubio, a quienes conocía de 
verlos frecuen tar el Negociado, es
pecialm ente al prim ero, por haber 
sido com isionado de la A dm inistra
ción para  la confección y recogida 
de servicios en algunos A yunta
m ientos j que tiiene la certeza de 
que por las tardes se trab a jab a  en 
la tram itación  de expedientes de 
denuncias, suponiendo que con tal 
fin acudía a las citadas horas el de
nuncian te Sr. Moriano, cuyas señas 
personales coincidían con las dadas 
al Sr. Delegado por el ordenanza 
que, enviado po r  aquél, cierta tarde 
que observó luz en la A dm inistra
ción, encontró en el local el loreri- 
do ordenanza a un  sujeto alto que 
no era funcionario ; que sabía tam 
bién que al Yocal de la Cámara de 
Comercio Sr. Garzón le fuá lla,ma'((a la 
atención por el Sr. Abogado del Esta
do en una jun ta  adm inistrativa sobre 
su actuación, tendente 'a agravar la 
responsabilidad de dichos in d u s
triales; y que en una ju n ta  arb itra l 
que hubo de suspenderse por no 
haberse  recibido la notiñcación de 
com parecencia del industria l, se p u 
do celebrar por haber aportado don 
Inocente Rubio la referida notifica
ción hecha por é l :

ResuMando que el Oficial de p ri
m era clase de la A dm inistración de 
Propiedades D. Ju an  Pozzi Ortiz ex
puso : que había formado alguna vez 
parte de las Juntas arbitrales, sus- 
t i tuy end o a I In s p e o t o r , cuan d o é s t e 
no comparecía, y que en dichas ju n 
tas había observado que el A^ocál 
D. Luis Garzón no cum plía con r i 
gor su cometido de defensa de los 
industriales, ignorando cuanto se 
relaciona con las denuncias contra 
detallistas y tram itación dada a las 
m ism as, porque él nunca se había  
inm iscuido en asuntos que no fue
sen de su incum bencia:

Resultando que D. Raim undo Díaz 
y Moya, Subalterno de la A dm inis
tración  de Propiedades, d ijo : que no 
ten ía  n inguna relación de p a ren tes
co ni am istad con los Sres. Moriano 
y Rubio; que los conocía de fre 
cuentar el Negociado de alcoholes; 
que hace un año acudía por las 
tardes algim  funcionario del Nego
ciado dicho, porque eran  citados a 
horas de la tarde los industria les a 
quienes se fes ñotiñcaba reso lucio 
nes condenatorias, que provocaban 
indignadas y vehem entes p ro tésías; 
respecto de si en horas ex traord i
narias acudía a la oficina para  to- 

parce en sus íG nmrsoiiai

ajeno a la m ism a, dijo que oyó de-» 
cir en tono de reproche á su com-^ 
pañero Bilverio Hernáiz, subalterno 
de la Delegación, que cómo consen-, 
tía  que personas ajenas a la ofici-. 
n a  poseyeran llaves para en tra r y 
salir de ella a su gusto, hecho com
probado por el Bilverio al ejecu tar 
la orden del Sr. Delegado de expul
sión de dicha oficina de D. Juan  
Moriano, que la ocupaba cierta tar-» 
de que observó luz encendida a des
hora ; y que él posee una  de las 
cuatro llaves que abre y c ierra  la 
pu erta  ex terior de la oficina;

Resultando que D. B enito .Gasta- 
ñeda y Torio, Subalterno de la Ad
ministración de Propiedades, expuso.* 
que recuerda que por los m eses de 
Septiem bre y Octubre del año 1922 
se citaba a los industria les por las 
ta rd es; qué él posee una  de las 
cuatro  llaves que sirven  para abrir 
y c e rra r la  p u erta  exterior' de la 
oficina y que el Sr. Moriano se le 
enco n tró -u n a  ta rde  trabajando  solo 
en la oficma, de lo que tuvo noticia 
por haberlo oído a sus compañeros 
Díaz y H ern á iz :

Resultando que- D. Bilverio H er
náiz H ernáiz, portero  de la Delega
ción, preguntado por el hecho de 
haber encontrado en la oficina de 
la A dm inistración de Propiedades, 
c ierta  tarde qué le ordenó el Dele
gado la expulsión de la m ism a de 
un sujeto que resultó  ser D. Ju an  
M oriano, expuso: que es cierto el 
referido  hecho y que él fué quien 
en cum plim iento de orden del se
ñor Delegado hizo desalo jar el lo
cal al propio D. Juan  Moriano, quien 
al sa lir dejó en el despacho del se 
ñor A dm inistrador un  ejem plar de 
la “Guía Gomercial de M adrid”, de 
B ailly-Baiíliere, cerrando él mism o 
la p u erta :

Resultando que D. José Cuesta, 
Oficial de p rim era  clase de la depen
dencia, dijo : que había oído diecir que 
existía g ran  núm ero de denuncias 
por alcoholes; y con respecto a la 
tram itación de dichos expedientes 
no podía ap o ría r dato alguno por 
desconocerlo en absoluto ; que a los 
Sres. Moriano y Rubio Ies conocía 
de verles en tra r y sa lir en la de
pendencia sin tener con ellos re la
ción alguna; que ignora en absolu
to los demás extrem os de la p re 
gunta; y que algunas veces vió en 
el Negociado do alcoholes al señor 
Díaz Garrido y dos señores de paí- 
sona que, según referencias, per.e» 
necea al Cuerpo de .Carabineros;

Resultando que D. José Maríá 
Díaz Garrido, Jefe de Negociado de 
prim era  clase de la A dm inistración 
de Propiedades, encargado del Ne
gociado de alcoholes, m anifestó  que 
el libro de detallistas no se ha lle-  ̂
vado nunca en la oficina; que loS 
R egistros de alm acenistas y de ex-* 
podientes dé ocultación y defrau- 
da,ción por análoga causa, o seá 
por no existir fondos suficientes'del 
materiad, se llevaban p rov isional
m ente en unas hojas sueltas im-. 
p resas por la Comandancia de ,Cá<" 
rabineros, las que al llegar a cier-» 
to núm ero eran cosidas form ando 
cuadernos; que en el de expedien'^ 
les, el Auxiliar a cuyo cargo se h a 
llaba, corrió indefinidam ente la nu-. 
meración, la que se iba ocupando 
cuando coincidía el acta con el nú-i 
mero que ten ía  del R egistro genh-i 
ra l; que no estim aba como expe^ 
dientes las denuncias en tanto  no sé 
verificaba su comprobación, y qué 
el libro de actas de ju n tas  arbitra-^ 
les tampoco se llevaba por la pé-« 

tiu ria  del material, no siendo, p o t \ 
o tra  parte , reglam entario ; que ig'-s 
noraba en absoluto de dónde pudó 
obtener los datos p a ra  las denun-. 
cías el Br. Moriano, las que no hi-. 
zo m ás que recibir y tramMar, ges-* 
tiión que se reservaba exclusiva-, 
m ente para  él, y que por el mucho; 
trabajo  que sobre él pesaba y apré-^ 
mió del tiem po, tuvo que desistí^  
del prim er procedim iento de ponefj 
de manifiesto los expedientes a las" 
partes in teresadas, y bajo' re lación  
se inclu ían  para  la  comprobacióií 
por el Inspecto r especiak de Adua-. 
ñas; a o tra p regun ta  contestó que 
siendo todos los expedientes cord-» 
prendidos en la pregunta  de fallo] 
absolutorio , estaban  pendientes dé 
encontrar un modelo de informé* 
que sirviera de pauta para  todos, 
una vez informado por el persona l 
auxiliar, recoger las firm as de lo i 
señores de la Junta, debiéndose tamv 
bién a falta de fondos de m ateria^ 
la de las m inu tas de cum plim iento | 
respecto a la o tra  pregunta, dijo 
que en num erosas denuncias se réA 
quería la p resencia  de los induiŜ -í 
tria les que justificaban  la veracf-; 
dad o inexactitud  de la denuncia, 
que en algunas, al no comparecé|l 
se les notificaba nuevam ente por 
no ti fie ador, quien diligenciaba ÍM 
inexistencia del industrial d esta< 
bíecim ienío, cuyas cédulas podíaff 
verse en el Negociado entre lá í 
miicbns que existían para unirlas S 
los expedientes; a nueva pregunláj'
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«xpuso que el expediente núm ero 
209 íué de los p rim eros tram itados 
e n  form a en que so om itía en p r i 
m er lugar la inspección, y que al 
com parecer el industria l y ju s tif i
c a r  no ser exacta la denuncia por 

■ fa lta  de libreta, en conciencia se 
acordaba la absolución sin ce leb rar
se la ju n ta ,’ y con re fe ren cia  a los 
dem ás expedientes com prendidos 
en  la pregunta , sucedía lo prop io ; 
a o tra  p regun ta  contestó que, por 
e s ta r  pendiente de reso lución  de las 
Ju n ta s  ad m in is tra tiv as , y tan  p ro n 
to como en aquéllas recayese, darlo 
el trám ite  correspondien te , b u scán 
dolo a nom bre del in d ustria l cau
san te  a cuyo fin estaba ya im preso 
el oportuno oficio; a la sép tim a 
p reg u n ta  dijo que ignora a qué cau
sa a tr ib u ir  la coincidencia de tipos 
de le tra  a que se refe ría , pero que 
le consta  que el In specto r grem ial, 
Sr. Rubio, posee varias m áqu inas 
de escribir por haber tenido rep re 
sen tación  com ercial de las m ism as, 
siendo fácil que en alguna de ellas 
Ooincidiese el tipo de le tra  con la 
de la existente en la oficina; a 
nueva p regun ta , expuso: Que en los 
expedientes de defraudación que se 
pitaban en ella se consideraba re 
levado de in te rven ir, po rque acce
diendo, a petic ión  suya, por en fer- 
♦p-edad crónica, obtuvo el Sr. Dele
gado la designación, como S ecreta
rio de las Ju n ta s  ad m in is tra tiv as , 

Oficial Sr. B erganzo; a o tra  p re 
gun ta , dijo : Que como no disponía 
de personal que le auxiliase en los 
trabajo s de tram itac ió n  de los ex
pedientes, tuvo que dedicar h o ras  
o rd inarias y ex trao rd inarias para 
despachar 1.275 procedentes de Ca
rab in e ro s  y 832 denuncias de par-*- 
ticu lares e Inspeíitores, no pudiendo, 
á p e sa r  de tales esfuerzos y con la 
ayuda de dos A uxiliares del R es
guardo, dar cim a a ta n  ab ru m ad o ra  
(lantidad de trabajo , habiendo, po r 
o tra  parte , resultado in fruc tuosas 
sus súplicas a los Je fes p a ra  que 
se lo dotase de personal ap to ; a la 
décim a p regun ta  m an ifestó : Que
Qon respecto  al Inspector técnico- si 
por su gestión  inspeoccra en las fá 
b ricas fué reducida su acción a las 
denuncias, no fué por fa lta  de do
cum entos para  com probar, pues se 
te pasó  la rg a  relación de aquéllos, 
pendien tes de dicho requ isito , y con 
respecto  de la ingerencia  de D. Ino
cente Rubio, que él ignoraba  su ac
tuación ; de ello se tenía conoci
m ien to  en C entro dir-xdivo desdé 
el año 1914, en que íu é  nom brada

por Real orden Inspecto r especial 
a cargo del Grem io; respecto  dei 
nueva p regun ta , expuso: Que, debi
do al exceso de trabajo, m uchas 
tardes em pleaba h o ras  ex trao rd in a 
rias ayudado de los Carabineros y 
en alguna, del Insp-ector g rem ial; 
que tuvo ocasión de ver algunas 
tardes al Sr. Cuesta, pero nunca al 
Sr. M oriano; que después de una 
ausencia  m otivaba por enfermxedad, 
le refirieron  qué el Sr. Delegado, al 
en te ra rse  de la p resencia del señor 
Moriano en la A dm inistración, d is
puso que fuese expulsado de la 
m ism a; que no sabe quién le fa 
c ilita ría  la en trada o le proveyó de 

las llaves, de las que él posee una 
desde hace tres  m eses, de la que 
nunca  se desprendió, y cuando no 
la ten ía  le ab ría  el local uno de los 
O rdenanzas; por lo que afec ta  a o tra  
pregun ta , d ijo : Que como ten ía  un  
libro reg is tro  de las lib re tas que 
se habilitaban  po r la A dm in isira- 
ción, y no figuraba en él el in te re 
sado D. Gabinó Sánchez, estim ó que 
carecía de la libreta, y como la de
nuncia  era  por ese motivo, p ro p u 
so, y así se acordó por la A dm inis
tración, la im posición do la m ulta  
p ro testad a  y que se hacía firm ar la 
renunc ia  al recu rso  contencioso- 
adm inistra tivo  para  ev itar trabajo  
a la oficina y a la A udiencia; a 
nueva p reg u n ta , dijo Que el decre
to del Jefe iba en una  relación que 
com prendía, en tre  otros, al in d u s
tr ia l D. E ugenio Navas, y el no h a 
berse celebrado ju n ta  se debió a ser 
de fecha recien te  y haber dfspuesto 
el Sr. Delegado la suspensión  de 
todo trám iia  en estos expedientes; 
a o tra  p reg u n ta  que estim ó y sigue 
estim ando suficientem ente com pro
bada la  denuncia con el acta del 
Inspecto r grem ial D. Inocente R u
bio; con referencia  a que poseyese 
la lib re ta  con an te rio ridad  a la de
nuncia , como la m u lta  de 300 pese-» 
t.as le fue im puesta por no llevar 
la contabilidad, según consta en di
cha acta, de la que se infiere que 
los asien to s  de cargo y data se h a 
llaban  en  blanco, carecía de base , la 
p ro te s ta  del acuerdo; a o tra  p re 
gun ta , de considerar suficiente la  
com probación hecha por el Inspec
to r  grem ial, que, a su juicio, tiene 
las m ism as facultades que el es
pecial de A duanas, habiendo p ro 
puesto la im posición de la pena li
dad, porque en la denuncia figura
ba D. Cecilio T orrego  como in dus
tria l de la ta r ifa  p rim era , clase no
vena bis, sin ten e r hab ilitada  en

form a la lib re ta ; a o tra  p regunta, 
que propuso  la im posición de la 
mmlta en atención a que en la fecha 
de la denuncia carecía de la libre
ta  D. M anuel San Félix, por cuanto 
la adquirió  el 3 de O ctubre sigu ien
te, sin  que hubiese justificado anto 
la J u n ta  haberla  tenido con ante-, 

■'rioridad; respecto a la p reg u n ta  dé^ 
cim oséptim a, como ya tenía m ani
festado que estim aba suficiente la 
com probación del In specto r gre
mial, en n in g ú n  caso repudiado en 
los expedientes enviados a la revi
sión del Centro, habiendo propues
to la im posición de la m ulta  por
que se dem ostró que la lib reta  fué 
adquirida por D. A ntonio Mantilla 
con posterio ridad  a la denuncia; a 
p reg u n ta  nueva, m an ifestó : Que gI  ̂
expediente de defraudación aparece ' 
encabezado con el acta  original, de 
la cual es copia la que corre unida 
al folio 2 del de fa lta s  reglam enta-  ̂
rías, apareciendo en el original la  ̂
firm a de D. Ju lián  de Caño, no exis
tiendo el escrito  de p ro te s ta  a que 
se contrae la p reg u n ta ; y la última , 
p regun ta  que se le form uló, contes
tó que no había asistido  a ninguna ; 
Ju n ta  a rb itra l: í

Resultando que en nueva compare-1 
cencía de D. Juan  Moriano, declaro: i 
que nunca había poseído llave de la| 
dependencia; que era cierto que iina[ 
tarde, de hace cuatro o cinco meses, | 
se encontraba en el local d¡e aquélla, 
cuando, apercibido de ello el Sr. De
legado, ordenó a un subalterno qeo 
le invitara a abandonar la oficina, lo 
que efectuó cerrando de golpe la puer
ta, la que había encontrado entre
abierta a su entrada, y si la cerré), que
dándose solo en las oficinas, fué sin 
darse cuen ta :

Resultando que D. Luis Lezana Da* 
llano. Portero de la Adminislracién 
de Contribuciones, declaró: que vu- : 
rias tardes vló la puerta de la xVdmi- 
nislración de Propiedades abierta, en
contrando alguna vez ai Sr. Cuesta, y 
con más frecuencia al Jefe de Alco
holes, Br. Díaz Garrido, trabajando tn n 
compañía de un señor alto, moreno y 
delgado, eí que en varias ocasiones era 
el prim ero en llegar y abría la puerlaj 
con llave que poseía, encerrándosSi 
después, y que tai hecho suponía 
tratase de un funcionario de la ofioi-,; 
na; pero después tuvo conocimient®; 
de que no lo era. y sí un señor que ĵ ' 
dedicaba a denunciar detaRistas 
alcoholes; que venía en unión del se-d 
ñor Garrido, y que, recientemente. e \  
Sr. H errera lo telefoneó desde el 
greso interesando unas llaves qu®
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había dejado olvidadas en una mesa, 
las que pudo recoger aprovechando la 
circunstancia de que en la tarde de 
aouel día llegase, como otras, a la ofi
cina el citadíQ señor alto y oetgaao, no 
funcionario, que abrió con llave la 
puerta de aquélla:

Resúltando que prestada declara
ción por D. Hipólito González P arra
do, Jefe ríe Administración de terce
ra cla-se de.Î  Cuerpo general de Ha--, 
cieiida y de la Administración ríe Pro
piedades e Impuestos de esta provin
cia, maniíestó, respecto de la prim era 
pregunta que se le formuiu-. que co
nocía, en efecto, las deficiencias que 
en los libros, tanto del Negociado ríe 
Alcoholes como en los demás que 
existían en la dependencia de su car
go, debidas a la falta de dotación de 
material, y que para remediarlas dió 
órdenes de que aquellos libros 
fueran necesarios se llevaran bien en
cuadernados o en papel cuadriculado, 
debidamente cosidos y en forma que 
en todo momento pudieran dar fe de 
la tramitación de los asuntos, hacien
do constar -que, por medio del señor 
Vista de Aduanas afecto a la Delega
ción, acudió al Br. Habilitado ríei ma
terial de la Dirección de Aduanas 
para ver si le facilitaba los libros im 
presos necesarios al servicio de also- 
boles, cuyo funcionario hizo la ges
tión sin haber obtenido el resultado 
práctico, a diferencia de la Dirección 
de Propiedades, que en otra ocasión 
le facilitó impresos por Transportes y 
Alumbrado; respecto de la segunda 
pregunta, expuso: que no se le ocu
rrió  liacer investigación alguna; por
que, en primer término, ignoraba el 

-número de denuncias particulares que 
■D. Juan Moriano se proponía hacer, 
ya que éste se limrtó a decirle que, 
acogido al artíciilo correspondiente oel 
Heglaniento do Alcoholes, iba a p re
sentar varias denuncias contra deta
llistas, a lo que le contestó que, en uso 
de su derecho, podía hachrlas, presen
tándolas en forma, prescindiendo del 
procedimiento verbal o reservado a 
que autorizaba, el Reglamento, y que 
pasaban oiichatS denuncias al Negocia
do de Alcoholes según se iban presen
tando, sin que tuviese de eiias mas 
íioticias hasta el mo.mento en que le 
eran, llevados los expedientes para su 
tramitación; y en lo tocante al Ins
pector Sr. Rubio, que sólo tenía no
ticias de las actas presentadas por él 
cuando le llevaban los. expedientes 
para decretar o acordar; respecto ríe 
la tercera pregunla, dijo: que en cuan
to a la afirmación del Sr. Moriano de 
haber obtenido los datos de la Guía 

 ̂ Comercial de Madrid, la conoce en

este momento, y respecto a no haber 
dispuesto la comprobación por el se
ñor Inspector ríe Aduanas, obedeció a 
sus frecuenles ausencias de esta ca
pital, sin poder practicar el .servicio 
con la diligencia requerida, y a que, 
propuesto por el Jefe del Negociado 
que so verificase la comprobación de 
las denuncias, la Real orden de Junio 
de Í904, que manda dar vista por té r
mino de diez días a los expedienta
dos, aceptó esa propuesta por esti
marla reglam entaria, verificándose así 
en varios casos, hasta que, restituido 
a Madrid el Sr. Inspector de Aduanas, 
empezó a practicar las comprobacio
nes que quedó el Negociado en tram i
tar con el referido Inspector; respec
to de la cuarta pregunta, expuso: que 
nu ro^^ordaba le hubiesen puesto a la 
firma acuerdos para las comprobacio
nes y haber prevenido que no se ex
cusase trám ite alguno reglamentario, 
y en cuanto a los expedientes que se 
men-oíonan, que no se ha cumplido su 
acuerdo por negligencia del Negocia
do; a la quinta pregunta, expuso: que 
como las- acias, aun. cuando rcglamen- 
taria.mente deben hacerse ' en el acto 
de la junta, por práctica general en 
todas las oficinas se hacen oespues, y 
correspondiendo ai Negociado de Al
coholes ha cer 1 o as í, no h ab í a p o d i do 
retener en la memoria el número de 
las que faltaban por hacer; por con
siguiente, no se consideraba respon
sable de que aparezcan sin ellas lodos 
los expedientes absueltos;' a la sexta 
pregunta manifestó: que no podía
precisar por qué se tram itaron expe
dientes contra industriales que no 
existían, puesto que sólo conocía de 
los expedi-enles cuando Le eran pasa
dos para su actuación; a la séptima 
pregunta adujo: que desconoce en ab
soluto las marcas o señales .liechas 
en los expedientes - por el Negociado, 
por los motivos que había expuesto en 
preguntas anteriores; cuanto a la oc
tava pregunta, dijo: que no conoce 
nada de cuanto se lo pregunta resr)cc- 
to del expediente número 554 de 1923 
más que la imposición de la penali
dad a D, Antonio Gayo, propuesta por 
el Negociado, y la profesla del mismo 
ante la Junta arbitral; a la novena 
pregunta, replicó: que ignoraba la 
coincidencia de tipos de letra en los 
documentos señalados en la pregunta, 
y que jamás autorizó que personas 
ajenas a la oficina hicieran uso de la 
máquina propia de ella: a la décima 
pregunta, expuso: que sí halda veni
do siguiendo el criterio de tornar por 
base de liquidación el número do li
tros encontrados en e lae lo  de la visi
ta, sin tener para ello en cuenta el to

tal del cargo que aparecía en la ii-  
breta, y que, con respecto al número 
l l ,  fué Presidente por haberlo dis
puesto el Sr. Delegado, a falta del se-̂  
ñor Interventor; a la undécima pre
gunta, m anifestó: que encai'garío el 
Negociado de dar curso a la documen
tación, no ha llevado al detalle el nú-< 
mero de los pasados a comprobación, 
creyendo que esa paralización sea de
bida' al mucho trabajo que pesaba so
bre aquél; a la pregunta duodécima, 
contestó: que no entrando él en de
talles interiores del Negociado, no 
podía fijar las causas de la limitada 
gestión del Inspector de Aduanas se
ñor Buitrago en comprobación de do
cumentos, aun cuando pucbeiti hauer 
influido en ello las frecuentes ausen
cias de dicho señor en otros actos del 
servicio; a la pregunta décimolerccr:i, 
dijo: que en el expediento de D. Gabi- 
no Sánchez no tuvo otra intervención 
que la del acuerdo imponiendo da 
multa, ya cpie no se justificaba la te
nencia de la libreta, según se des
prende del acta dci Inspector, sin quo 
pueda decir más acerca dé la pre
gunta por haber entonces con ( raído 
una enfermedad de laj-ga duración; a 
la pregunta décimocuaría, toniesio: 
que estimando que el llevar la libreta 
en blanco es tanto como no llevaida, 
acordó la multa pro pues i a por el Ne
gociado, y que al celelmarse la Junta 
arbitral, de la que formaba parte co
mo Vocal un industrial nombrado por 
el propio interesado, se consignó cla
ramente en el a cío de aquél 1.a, a lo 
que se atuvo, esfímándolo por cierto: a 
la pregunta décimoquinta, dij(,): que, 
como ya había manifestado en otra 
pregunta, precedente, habiendo dado 
orden en general para que se compro
basen todas las denuncias, no se prac
tico por e! Negociado osa diligencia y 
acordó la imposiciíin do la multa, sin 
que haya, vuelto a tener noticia dal 
expediente; a la pregunía dómm'mox:-
1.a, dijo: que acordó rmdrr^ multas poi 
haber aparecido a^ioidos de bi !i- 
brela en blanco: resicofuo de la pre
gunta décimí'sé[)tima. afirmó: que no 
recordaba las circunstancias que con
currieron en la rcducciíbi deíl.rd:va 
de la multa a ifO pesetas, i-t oe 
200, como parece deducirse ¡a ;*é- 
dula do nolifi'Uición. y en cmmto a la 
raspadura que Ikuu' el ndn. que ne la 
nnreció cuarido In firmó: y n la pre- 
fruntn décimooclnva, contestó: nue. en 
etecto, tu \o  cn:uu’mmn!o deí iuu’bo 
de que una farde del jr'u- di:
Julio se fimo'dró en h- o^'inri d- su 
cargo, .a un s'p'^ío que rr'p’b.- e’ 
Br. Merip.ro. según bn 
iemenle, y que ’ en referida Imd-
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jíjebió el haberse prasentado en la o,fi~ 
fcina, requerido por el Sr. Delegado, 
foara entregarle un proyecto de plan- 
lillas, y habiéndose indispuesto con-;

el encargo al Sr. Cuesta, que le 
í^yudó a su confección, y lo entregó en 
!la Secretaría de la Delegación; al sí-í 
l ’uiente día le llamó el Sr. Delegado 
|)ara decirle que en la tarde anterior 
le  había encontrado en la oficina do 

cargo a un individuo ajeno a ella, 
liñadiendo que se informase y prohi-^. 
}}iese toda permanencia de personas 
Extrañas fuera de las horas reglamen-< 
larias, como así lo hizo, sin lograr
[averiguar quién hubiere sido el alu-: 
Sdldo sujeto, y que, con relación a Iq 
gue se dice declarado en este expe- 
piente por un Ordenanza, se ha en-;
|erado de que se trataba; de D. Juan
j^oriano, quien, al abandonar el local 
|e  orden del Sr. Delegado, dejó en su 
pespacho un ejemplar de la Guia Cô . 

\^erci(xl de Madrid, y que él posee un^ 
lave que lleva en un llavero p a r- 
icular, la que jamás ha entregado a 

fiadle, sin que tamipoco hubiere dado 
|rd e n  nunca de que se cerrase su
despacho, no siendo exacto que le una 

Sr. Moriano ninguna amistad, únl^ 
,lam ente un superficial conocimiento 
|)or haberle sido recomendado, y con-= 
liándole algunas comisiones para pue-j 
fclos, como hizo :con otras personas, 
i ín  que para ello hubiere hecho más 
^ue  indicarlo a los encargados de los 
pervicios, sin determ inar pueblos ni 
fondiciones que distinguiesen á lino 
líe los otros.
I Hesultando que, dispuesta íá  ám’-: 
P'líación de la v isitá a otros servicios 
ipe la Administración de Propiedades, 
f  aipareciendo en ella varias deficien-: 
lia s  y omisiones que hicieron nece-: 
Éária nueva indagatoria, se ordenó lá 
loimiparecencía en estas actuaciones de 
ios funcionariois a quienes puaíeran 
form ularse cargos referentes á los 
ierviciois de Propiedades, 1,20 por 100 
íde impuesto de pagos, 20 por 100 de 
¡propios y 10 por lOO de pesas y rde- 
[rfidas, dando coimienzo a aquélla en el 
[día 23 de Agosto último por la declá- 
l^ación de D. José Cuesta:.

Piesultando que, según consitá en el 
¿•Ipediente, contestando al interroga
torio que .se le hizo, D. José Cuesta 
iMoreno expuso: que los registros de 
.lesiones, por un descuido involunta- 

estaban sin diligenciar por el Jefe; 
[gue, por la carencia absoluta de per- 
)l:pnal que le pudiera auxiliar, no se 
[tramitaron los millares de expedien-: 
fes do cesión que resultaban pendien- 
,te>s., y porque, al comenzar las prácti
cas de liquidación de cesión soilicita- 
Í3as, surgió una consulta a un Centro

directivo, cuya resolución tardó largo 
tiempo, en dictarse; a la tercera pre-. 
gunta expuso: que, no obstante estar 
di'spuesito que se hiciera personalm en
te la notificación a los poseedores do 
las fincas, en la práctica sería ineficaz 
en absoluto la notificación personal, 
en razón a que todas las fincas 
ad judicadas al Estado por débitos 
de contribución, las ad jud icacio
nes databan  del año 80 en ade
lante, y las m odernas eran  d.é 1915, 
existiendo, por tan to , un lapso 
de tieimpo de ocho años, durarTie el 
Cual las fincas cpie fueron adjudica
das en condiciones determinadas y por 
débitos de aquellos contribuyentes, 
contra les que se siguió el procedi- 
mieno do apremio, ni existían éstos, 
ni las circunstancias do las fincas, 
porque en dicho plazo hubo transm i- 
sjión de dominio, no sólo de las fincas 
adjudicadas, sino también de las co-; 
lindantes, y, por tanto, las notificacio
nes personales que se intentaran se 
rían  devuelas por los Alcaldeis de los 
Ayuntamiento, por no existir el con-: 
tribuyente deudor ni las fincas con 
las circunstanciáis con que fueran ad
judicadas, y que, teniendo en cuenta 
tales inconvenientes, se formaban re 
laciones de las fincas soilicitadas en 
cesión, que la enviaban a los Ayunta
mientos para ser expuestas al público 
y pudieran formular, la correspondien
te recílams^ción; a la cuarta pregunta, 
respecto do anormalidades observadas 
en lois do,.'̂  tomos ddl Registro de ce
siones, dijo:; que el hecho m aterial de 
reg istrar las innumerables instancias 
de cesión de fincas no lo ha realizado 
personalmente, por serle imposible, 
habiendo sido designados al efectó, 
por el Jefe, dos parejas de funciona
rios, que fueron los Auxiliares D. Ma-: 
nuel Fernández Sevilla, D. Antonio 
.Cano, I). Juan Cabildo y D. Adolfo 
Aramida; que la interlineación hecha 
en el folio .174 del prim er tomo del 
Registro de cesiones so debió a que el 
encargado .á la sazón de los. asientos 
se olyidó dé sentar una instancia, y 
:á fin de no alterar el orden de prela- 
dlón, la deficiencia del folio 194 fué 
debida a ignorancia del que hizo la 
ionmienda, y entendía que fué una 
omisión padecida; en el folio 2 G9 há-: 
hí-a otra enmienda, salvada en tinta 
Qomún, y que en el 275 se ríepetíá 
análoga omisiión a lá anterior;; res
pecto de la quinta pregunta, dijo: que 
no se consiignaba en los asientos die 
cesión de más de una finca los núme-: 
ros del Inventario [correspondiente á 
cada una de las fincas, y sólo se hacía 
corx el de lá prim era, porque el Re-: 
gistro de que s-e traía' lo es sólo de

solicitudes de cesión, y no libro de 
registro de inventarios, en el cual se, 
consignaban todas las circunstancias 
de la finca, entendiendo que era su
ficiente hacer la advertencia de que 
la instancia comprende más de una 
finca, como se ha hecho; a la sexta 
pregunta expuso: que si las solicitu-: 
des de D. Ju?m Pablo Montejo, hasta 
el núm0ro®6.991 de orden, tienen to
das el número del inventario, y las-de 
otros solicilantes carecííiíi de dicho 
requisito, era debido a que dicho se-; 
ñor Montejo hizo uso de los inventa-; 
rios oportunamente expuestos al pü-: 
blico, y los demás se abstuvieron de 
tomar datO'S de loe mismos; a la sép
tim a pregunta respondió: que el no 
figurar el pago en que se hallaban las 
fincas solicitadas por ,D. Manuel Es*- 
piiiO'sa y  I). Vic(,oriano Marcos, se de
bió a que en sus instanciais no se con
signaba el dato referido; respecto a 
la octava pregunta, dijo: que con an
terioridad al número 4.694 son m u
chos lo.s claros como el advertido, por
que en esas casillas se consignaban 
los datos cuando se practicaban por 
la Administración las liquidaciones de 
déliitos censuradas por la Interven
ción; respecto de la novena pregurn 
ta, que desde que fué designado don 
Francisco Mavroto como Perito do la 
Delegación de Hacienda, tuvo al poco 
tiempo a su servicio, como auxiliar, 
a D. Antonio López-, el cual, en ausen-; 
cia del Perito, estaba en la 'A dm inis
tración al objeto do hacer efectivas 
las cantidades que a dicho Perito co
rrespondían en concepto de derechos 
por los trabajos que realizaba en las 
fincas vendidas o reiraciadas.; respec
to áe la décima pregunta, manifestó:, 
que el estado de deterioro en que se 
encontraba el Registro de retractos 
era debido a su frecuente uso, y que 
lo llevaba él personalmente, dictando 
los asientos al auxiliar del Perito, por 
carecer do personal que le auxiliará, 
y sólo así ha podido desarrollar el 
trabajo relativo a retractos, consis
tente en 4.833 retractos despachados, 
importando en liquidaciones 228.875 
pesetas con 58 céntimos en los afio.s 
.1917 y 1918; en 1919-20, 80 retractois, 
importando 24.691,56 pesetas, con 
cuotas que en varios casos excedían 
•de 10 pesetas, y como consecuencia 
de los retractOiS despachados y en el 
mismo tiempo se despacharon 9.699 
certificaciones; respecto de la falta de 
lOiS folioé 298 y 299, dado el estado de 
deterlorio del Registró, siri duda al-- 
guná se habían desprendido del libro, 
y por lo que rcsipecta á instancias do 
retractos del mies de Agosto, registra-: 
das después de otras diel mes de Seo-
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jtiambre, obedaició; a  arroras explica-: 
Í)leis por el gran cúmulo de Irabajo 
'^18  se desarrollaba en aquella época, 
érrores que enlendía se oncontraban 
j$ubsanad'OiS, puesto que el sello d;e en-; 
¡irada del Regis'lro de la Delegacjón es 
P  que da fe del orden de prioridad en 
Jas solicitudes; a la pregunta décimo-; 
.'primera contestó: que el retraso en 
'éll despacibo de expedientes, a que se 
beflere la pregunta, obedeció a que el 
Sexpediento ejecutivo en el que apare-; 
5’ía adjudicada la finca cuyo retracto 
Ise solicitaba estaba unido a un expe-; 
píente de nulidad do venta do i)íiá 

Janea sita  en Yaliecasi, cuyo expedí en-; 
|e  se beJlaba en la Dirección general 
pe Proipiedades, y hasta que volvió del 
iOentro directivo no pudo ser liqui-s 
pada; y  respecto a la décimoaegunda 
¡pregunta, d ijo : que los doce expe
dientes de ínveistigación a que la pro-. 

,^unia ee refería  no correspondian al 
Jnogociado desiempeñado por él, sino al 
do investigación, indotado de personal 
yesdjO la traslación del que lo desiem-; 
¡peñaba:
: R esultando que p restada  d ec la ra - 
'pión en la m ism a fecha a los fo- 
'|io s  3'8, 39" y 39 yuelto, por D. H1-. 
'|)Ólito .González P arrado , Adminis-- 
||rado r. de Propiedades ,e im puestos 
;He la provincia  respecto  de deñ - 
'■Ciencias advertidas en los servicios 
'He propiedades, tra n sp o rte s , 1,20 
‘'¡por 100, im puestos de pagos, 20 po r 
:[j00' de p ropios y 10 por 100 de p e - 
Jsas y medidas, m an ifestó , réspecto  
¡ÍJie' la p rim era  p re g u n ta : Que le e ran  
■fponocidos, tan to  en estos servicios 
¡Í5omo en todos los que afectaban  
'|i' la  A dm inistración , el re tra so  e 
Irreg u la rid ad  con que se llevaban, 

en su virtud , elevó al ilu s tr ís i-  
jmo señor Delegado, en el m es dé 
(Mayo últim o, una m oción  rec lam an - 

los necesarios elem entos p a ra  
^e isa rro lla r no rm alm ente  jos traba-. 
■|os de las liqu idaciones de c e rtiñ -  
p ac io n es 'd é  propios, de p esas y nie- 
Jli'das de que estuvo encargado h a s -  
la: su cese en el Oficial P . Alvaro; 
■fV’alero, quedando sin que pudiera 
■|lévarlas a cabo por fa lta  abso lu ta  
;pé personal, esperando .ser do tadé 
;|lé éste p ara  ponerlos al co rrien te , 
fo  que no logró h as ta  que por re-. 
'|)Í0nté  orden de la v isita  se d ispu - 
'!|o que el Oficial Sr. A randa ñ o r-  
|u a liz a ra  el servicio, como en efec-- 
|o  lo hizo; del 1,20 por 100 de pa-. 
'^0 3 se encargó in terinam en te  ql 
;[pfi'cial de Alcoholes Sr. Tem es, que 
’Jpizo la liquidación en todas las ce r- 
|ifi,caciones pendientes; respecto de 

segunda p regun ta  m an ifestó : 
J|iie se a ten ía  a dicho m  la  n re -

gunta 'A hléfio lc fespeoío  a  la; ¡falta 
de elem entos dé que hizo mériitó on. 
la m oción elevada a la Superiori-- 
dad ; a la' ter.oera p re g u n ta  miahi-. 
fes ió : que no; ¡conocía .las deíicien^ 
cias observadas en los libro.s-re-. 
gisitrois de propiedaes, porque sien-, 

do ¡cuestiones de orden In terio r del 
Negociado, no ten ía  ¡conoctmiento 
directo de ellas, suponiendo ¡que se 
llev arían  píen, ¡como ten ía  o rdena
do, y que  ignoraba que el Antonio: 
López hub iera  intervenido, en t r a 
bajos del Negociado, si bien ¡sabía 
q ué  dicho seño r López a s is 
tía  frecuen tem en te  a la ¡oficrna 
po r su condición do A uxiliar del 
P erito , y en lo re fe ren te  a la c u a r
ta  p reg u n ta  expuso: Qüe im planta-, 
da la ley de Cesiones, se empezó en 
la  oficina a darla  .cumplimiento con 
toda diligencia; pero su rg ida  cuan 
do iban tram itad o s el núm ero  de ex-, 
pedientes que ¡sé dice ¡en la p reg u n 
ta, una d iscrepancia  entre la In te r
vención y la dependencia de su c a r-  
g'io, ¡so paralizó  este servicio b a s 
tan te s  m eses y que iuegb por la 
indotación  de personal no pudo aten 
d e rsé  ¡con Ia¡ debida .diligencia, té-. 
niendo dé ello ¡conocimiento ¡el se
ñ o r Delegado, a qu ien  .expuso I.a 
im posibilidad de ¡cumplirlo si no" se 
lo daba perso n a l ap to :

Resultando qué en la  m ism a fé-. 
¡cha y folio com pareció brevem enté 
P- Hipólitoi González P arrado , con 
objeto de am pliar la  re sp u esta  a 
la ú ltim a  p regun ta , m anifestandoli 
Qué publicada la  Real orden acia-, 
fa to r ia  de la ley de Cesiones, ¡con 
m ás de un año de p oste rio ridad  a 
ésta  y tram itados b astan tes  éxpé- 
dientes sin  el ¡requisito qué deter.^ 
mina el apartado .terceró de la expre
sada Real orden, teniendo en ¡cuen
ta  el excesivo trab a jo  que suponía 
éu estricito cumpITmiento y la fa lta"  
de personal, se había adóptado ¡el 
¡criterio de rem itir  'a¡ ¡os Ayunta-, 
m ientos re laciones de. Tos que figu-. 
rab an  ¡como deudores o poseédores 
de las fincas, p a ra  que, dánadlaé 
publicidad, p u d ie ran  h acer uso¡ del 
derecho que les confería  fa Real o r
den de Junio  de 1921, y por ta l pro-, 
cedim iento se hab ían  recibido ¡en lé  
oficina unas 30D instancias' de éo-- 
li.citud.es de re tra c to s ; y 

Resultando que expedidos pliegos de 
cargo por el Actuarié y recibidos los 
descargos, les cuales unos y otro.s 
¡obran unidos a las¡ diligencias de esté 
expediente, el Inspector procedió é 
form ular propuesta de resolución que 
fué comunicada a los inculpados y en 
la, que se piden las correccione.s dié-;

ciplinarias a D. Jesús; Martín Buitrá^ 
go, a p . Ponciano Padules Olivare!^ 
a D. Adolfo Aranda, a .D. Cesáreo 
ganzo, a D. Miguel Arriaza, a D. José 
María Díaz Garrido, a D. Inocenté 
Rubio y a D. Hipólito González Pa^ 
rrado, presentando los cuatro último# 
expedientados que ¡se citan escritos d# 
¡alegaciones, los cuales se unen al 63^ 
pediente, siendo éste rem itido a in-* 
forme de las Direcciones de Aduana# 
y de Propiedade.s e Impuestos, .suco-* 
sivamente, de donde se devuelven’ 
cumplido aquel requisito en 1,2 .cM 
actual :¡

Visitos la.s leyes de übintfabandé f
Defraudación de 3 ¡de Septiembre d#
¡1'9'04, texto refundido de las disposí-3 
ciones leg.islativa,s .sobre el im puesté 
de fabricación de alcoholes de 28 d-e 
Julio de 1920, ley de lo Contencioso- 
adm inistrativo de .13 de Septiembre 
de iB<88, reform ada por la de 22 de 
Junio de 1894, ley de Cesiones dé 11
de Mayo de l:9i2|9, ley de Bases de
funcionarlos del Estado de 22 de Juflé 
de 1918, Reglamento de alcoholes d# 
10 de D iciem bre de 1908, Regla** 
m entó dé .T ransportes de 26 dé 
Marzo de 190'0, In strucc ión  de ven** 
tas de 15 de Septiem bre de 1903,, 
para la ejecución de la ley de Gesioñeli 
y Real orden aclaratoria de 18 de Jtí-: 
nio de 1921, Reglamentos orgánico# 
Central y Provincial de Procedimientíl 
en las reclamaciones económico-admi
nistrativas y de la Inspección de 
.Hacienda pública de 13 de Octcbre 
de 1903, Reglamento de la Inspecciéa 
do Aduanas e Impuestos especiales ^  
1 ® de. Septiembre de 1920, Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 pará 
la aplicación de la ley de Bases a l^# 
funcionarios del Estado, Circular Úc, 
lá  Dirección general de Aduanas d€ 
7 de Octubre de 1919:

¡Considerando que D. Hipólito Goa-f 
zález Parrado, sí hubiera cumplldé 
con lo dispuesto en el artícuró 177 del 
Reglamento del Alcohol, respecto a 
su comíprobación, no se habrían in-j 
cluído entre los expedientes en tra 
mitación las denuncias dé los de lo# 
números 214, 235 y 240, ya que co.ri 
las actas dé comprobación se hubiera' 
evidenciado la inexistencia de los in - 
dustrialés contra' quienes se habían 
dirigido

.¡Considerando que la contraseña do 
“a b s o lv e r q u é  ostentaban los, expe^ 
dientes citados, en el quinto de lo# 
cargos hizo ¡suponer que ¡en ellos hü-- 
hiera recaído fallo absolutorlé, pnei 
de otro mo-do resu ltaría  que no habíaS 
pasa dé porj él trám ite de comproba** 
cióny m  bbstante liaber transcurrj<Tf 
largó !apiSé dé tiempo desdé lá pri^



364 22 Enero 1924 Gaceta de Madrid.—Núm. 22
senlación de sus clenimcias, qued-ajido 
por tanto incumplido el artículo 177 
respecto do la rapidez en el mismo dis
puesta, subsistiendo en el prim er ca
so la anomalía de resolver sin cele- 
braci(3n de Ju n ta s :

Considerando que la apreciación de 
estos lamentables beches, en su con
junto, produce lógica e liievitable- 
mente el convencimiento de que el 
Administrador de Propiedades e Im 
puestos, Sr. González Parrado, fun
cionario obligado por los deberes del 
cargo que ejercía a conocer los re ite
r a d o s  a b iL so s  que escandalosamente 
venían cometiéndose con los contri-, 
buyeiites por el Inspector de Aleono-. 
ios D. Inocente Ilubi.o, lejos de adop
tar, con la  energía necesaria, las me
didas conducentes a corregirlos, pue
de afirmarse que de heclio los tole- 
ral^a:

Considerando que no entrando en 
las facultades que el Reglamento asig
na a los Inspectores especiales del 
Gremio la de levantar acta de ningu
na. ciase, sino la de acompañar a los 
inspectores especiales de Aduanas pa
ra que practiquen dicho sorvi.cio, es 
cvidenie que las actas que con el dic
tado de comprobación aparecen ins
critas por D. Inocente Rubio sólo cabe 
estimarias como denuncias; mas cojno 
quiera que la. mayor parte de ellas 
van precedíidas de denuncias form u
ladas por el particular D. Juan Mo- 
riano, todos los expedientes en que 
so liaya intervenido el Inspector es
pecial de Aduanas D. Jesús Martín 
Builrago, suscribiendo la diligencia de 
comprobación, aparecen con doble de- 
nimcia y sin ninguna comprobación, 
sin, embargo de lo cual se acordaron 
y resolvieron en Juntas, con conoci- 
rnienfo del González Parrado, qiíien 
por tales motivos incurrió en la co- 
rr-'^spondierde responsabilidad con ca
rácter grave:

Considerando que el hecho de en-, 
contrar la Comisión inspectora  del 
servicio en su visita a los de alco
holes una . verdadera T,er{ urbaeión, 
producida por Ifx pxisíenoia en las 
dopcmicjs.cuis de iiiás de 8.000 de
nuncias contra deta 11 islas de esta 
Gr-rfe, por csrec'U’ de la libreta re- 
g ;:: í n ̂  n í a r i a, .s u s c r i f a s en s u m ayo - 
ría por e! uarticubir D. Juan  Mo
rir, no, que. .según mmiifestó ópor- 
lu.nr;mente, las híibía form ulado to - 
fm.m-ío los datos cíe la Guia Comer- 
cM  de Mo/írid, presentándolas en 
el ñ eg is íro  de entra dea y sen tándo- 
I: s por su propia m ano en dicho 
bino, como íam bién hizo el Inspec
tor <"specin] del Gremio D. Tnoceh- 
te tUihio, d u ran te  horas ex trao rd i

narias de la tarde, apareciendo in 
culpados m uchos industria les que 
poseían la libreta y o tros ipie n a - 
bían fallecido con an terioridad  a la 
denuncia, o q u i no e r an i n d u s tr i a - 
les por no tener establecimiento., 
con la particularidad de que todas 
fueron  hechas a m áquina con el 
m ism o íexto, dejando espacios para 
poner nom bro y domicilios a m a
no, con circunstancias que no po
drían pasar dcsapei'cibiclas al señor 
González Parrado  para  dedacir en 
lógica consecuencia que al denun
ciador le guiaba exclusivmmente una 
idea de lucro con ausencia de todo 
fin represivo, y poner coío a. la au 
dacia y codicia, del denunciante, 
evitando así la iniciuidad de perse
g u ir al contribuyente de buena fe 
confundido, por el denuncianíe se- 
hor Moriano con los in frac to res  del 
Regla m entó al fo rm ular sirs denim - 
cias sin n inguna garan tía  de cei-fe- 
za, am parado en ia  benevolencia de 
los funcionarios y sigularm enfe del 
Sr. González Parrado, por su am is
tad con él, de la que llegó a abusar 
hasta el extrem o de concu rrir varia.s 
(•ardes a la oficina una veces solo y 
o tras acompaaiado del Jefe de Alco
holes. Sr. Díaz Garrido, según de- 
chiraron oportunam eníe los sub a l
ternos de la A dm inistración de P ro 
piedades y Delegación, con el fin de 
activar el despacho de sus expe
dientes, entrando  y .saliendo de ]a.s 
oñcinas con llave de que disponía, 
sin que esto hecho, referido por el 
Sr. D Iega,dr- rI ’̂r. González Parrado, de
terminase por pa te de éste la ínstrücción 
del correspondiente e^rpedieníe guber
nativo para indagar el objeto del 
Sr. Moriano al encerrarse  solo en 
el local de la oñcina y la proceden
cia de la llave, de la que se servía 
al efecto, hechos que revelan- una 

grave falíaM e probidad come
tida. por el Sr. González P arrado : 

Considerando que sobre este ú lti
mo extremo, si bien no aparece 
probado que el Sr, González P a rra 
do fac ilitase  al Sr. Moriano su lla 
ve, no puede m enos de reconocerse 
que, después del incidente que ha
bía prom ovido el Sr. Delegado, de
bió el Sr. González Parrado, como 
Jefe de la dependencia, esclarecer 
lo sucedido en vez de adoptar una 
apaitud pasiva an te  hecho tan  in 
sólito, con detrim ento  del secreto  
en las oficinas públicas, hecho que 
constituye una fa lta  muy grave pa
ra  el Sr.. González P arrad o :

Gonsiderando que no es admi.si- 
ble la exculpación crae hace el en

cartado Sr. Díaz Garrido, por no 
haber form ulado propucsía  de com
probación en los expedientes incoa
dos por D. Juan  filoidano, y h*iber-  ̂
se cu m p lid o , dicho trá ra ite  en ex- 
pedienles, de ia m ism a clase de otra 
p rocedencia; puesio que ninguna 
relación tiene con la práctií'‘a de es. 
te trám ite  la aplicación de la Real 
orden de i O de Jun io  de i90R  qne 
se j'eíiere a oLi'o tinímilo seüalo.do 
en el, a¡d.í(‘u¡o 85 de) Reglamento 
de Pj'ocedim iento de 18 de Ocluhco 
de 1903, ajeno en absoluto a ¡as 
com probaciones que determ ina^ el 
177 del vigente Reglam ento de AR 
coholcs:

Goiisiderando que la contiosofla 
d e “ a b s o I e r ” q u e o b s e r v ó e n ’ 1 n s 
expedientes cRados, en el quinfo de 
los cargos liizo suponer que en ellos ' 
hubiera recaído fallo absolulorio; 
pues de otro modo resu lía ría  (pie • 
no habían pasado por el Iram ile : 
de comprc'bación, no obstan te haber  ̂
1 ranscunado largo lapso de tiemro 
desdo ia presenta.ción de sus dennr- ; 
cías, quedando, por tanto, incumplido : 
el arlículo 177 del Regí amonio on : 
ciuinío a la rapidez en el trámiíe 
de com probación, dándose en el 
p rim er caso la anomalía de resol
ver sin celebración de ju n 'a , aun 
contando con que e.l número 200 
tuviera la no "a de “que lipne nial 
los asientos de la lib reta” ; Rvlo lo 
cual desv irtúa  la excnlpacióái riel 
señor Díaz Ctarrido, por lo que se 
le im pula una falta de carácter 
grave:

Considera.ndo que tanto el párrafo 
qiíinfo del arlículo 10 del R?r>’!an'j':Milo 
dei Aicoíiol, como el pácurdo cua,rto 
del artículo 19 dcl Reglarncnío de Ins
pección do Aduanas o Impucsio.s es- i 
peciaíes de 1.® de Septiembre de 1920, 
encomiendan a los Inspectores de 
Aduanas todos los actos de compro- 
bación de libros y existencia.? en las • 
fábricas y almacenes, facultando a los - 
Tnspectores especia.]es de los gremios 
solarnenle para acompañar a los pri
meros y para ejercer por su cuenta" 
toda la vigilancia sobre la fabricación 
y circulación de los productos, dando 
cuenta a la Administración corres
pondiente de la Renta de cuanto ob
servaren y fuera de corregir, .sin que'
ni en este artículo ni en ningún 
del Reglamento se autorice a diclios 
Inspectores gremiales para levanbR 
actas' de ninguna clase, como red.ciíiv 
damenie tiene practicado D. Inocento  ̂
Rubio, sin oponer ningún reparo a ■
irregular actuación D. José María '
Garrido, así corno del propio 

, consinticndoLe que realizara compr0‘
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baciones y recuentos ele existencias 
como las cuo constan en var.ms expe- 
dienles de dcírauclación, es evidenlo 
el olvido en cnie se tuvieron los refe
ridos pi'ecepios por pa.rie clel >eñor 
Díaz Garrido y, por lo Unto, !a rcs- 
p-onsabilidad contraída por el mismo 
al no aplicarles debidamenle, co-me- 
ilendo falla de carácter grave.

Goasiderando que en el expediente 
número 149 de 1922, instruido contra 
D Saniia¿30 García Ondina, ílgura el 
acia de la Junta arbitral con una-ras
padura en el cuerpo del escrito para 
consiguiar la Ccinlidari ele ICO pesetas 
eu vez de 200 a que de prim era in-
I unción redujo la Junta mulla de 
300 mpuesta por el señor Admuiislra- 
dor, mocbílcaeión hecha también en la 
cédula de noíifícación unida ai ioliü
II  dei expediente, raspadura y cJi- 
raienda de que se declaró autor don 
José María Díaz Gai'rdo, y s)n una 
nueva demos'iración dei desorden im 
perante en todos los servicios de al
eónales a que se coiúrae el cargo mi- 
mero 21, impulable desde luego a les 
Jefes del Negociado, fallas tu-ia-s gra
ves por las que debe aplicarse al se
ñor Díaz Garrido la correscuón dis
ciplinaria de traslado de residencia 
señalada en los artículos 58 y 60 del 
vigente Reglamonto de Funcionarios 
de 7 de Septiembre de 1913:

Ginsiderando que el Inspecto r 
gremial D, Inoceníe Rubio no p u e
de levantar actas de “servicio”, sino 
lim itarse a tíeiiunoiar a la Adini- 
rfistración las irregu la ridades de 
que tuviere conocim ienlo, y en el 
caso concreto del acta de D. Geei- 
lio Torrego, corresponcliéndole a él 
la participación de la m ulta, debió 
hacer presente en el cU'lo de la J u n 
ta la improcederiíua de aquélla, 
puesto que el denunciado se encon
traba en condiciones reg lam en ta
rias, procurando evitar la consum a
ción de una arb itrariedad , y sieridio 
por o tra  parte  piiblico y notorio , 
según consta en las diligencias, que- 
D. Tnoceníe Rubio ejerció el caigo  
de Corredor o Agente para la ven
ta de alcoholes a las órdenes dei 
alm acenista D, Lucas Garzón, p ro 
fesión incom patible con el e je rc i
cio del cargo de Inspector especial 
de la Renta, a cargo del G-remio, se
gún e] párrafo  cuarto del artículo  
10 del Reglam ento, hechos p ro b a
dos que constituyen varias íaP as 
graves, imputiables al D. Inocente 
Rubio y una , muy grave, que es la 
última de las reseñadas:

C onsiderando  que e] desca rgo  que 
hace el Oficial Sr* Cuesta con tes
tando a uii ca rgo  fo rm u lad o  p o r  el

in struc to r, por el hecho de despa
char. los expedientes de cesión sin 
sujeción al orden de prioridad fija
do en el artículo 18 del vigente Re- 
glm nento de Procedim ientos, a p re 
texto de ser las fincas solicitadas de 
diversos térm inos m unicipales y por 
d iiin tos se rv ic io s.de  riistica  y u r 
bana, no tienen fuerza convincente, 
ya que, según se fueron sentando 
las instancias en el Registro, debió 
cum plirse por orden cronológico el 
trám ite  previo de notificar a los 
poseedores las solicitudes de su s ' 
fincas y p rosegu ir la tram itación de 
los no som eíidos a revisión, cons
tituyendo el hecho, de no haber ob
servado ese orden de prioridad, una 
falta  grave im putable a dicho fun
cionario:

Considerando que es preceptiva 
la noiifiración personal a los ac
tuales poseedores de las fincas, de 
haber sido gOiicitadas su cesión, se
gún dispone el apartado tercero de 
la lie al orden de '18 de Junio  de 
1291, dictada para  la ejecución de 
la ley de Cesiones de i l  de Mayo 
de 1920, y por tanto, no puede elu- 

I dirse su estric to  cum plim iento p re
textando el empleo de-o tros proce
dim ientos m ás viaidos y expeditos, 
como 0| adoptado por la A dm inis
tración dvC Propiedades de enviar a 
los Ayuniam ienlos para  su publica
ción por edictos relaciones de so
licitudes do fincas, se estimva. ñor 
conseciieíicia, que al Sr. Caí es la y 
Moreno le es irnputcable una falla  
grave por incum plim iento de la Real 
orden c ita d a :

Considerando que, por lo que res
pecta al Oficial de primera clase se
ñor Padules y al de segunda Sr, Aron- 
da, corno sus descargos alenúan las 
faltas por eíior C:Cme[ida.s, pueden és
tas estimarse levcis y comprendujas 
en el número 1.° del artículo 53, que 
tienen su corrección disciplinaria de
terminada en el apartado primero del 
arlícuio 60:

Considerando que el Auxiliar de la 
Adiminiotración D, Miguel Arriaza es 
reiSponsable de la faifa probada y re
conocida, por el propio inculpado de 
haber consentido a los Sres. Moriano 
y Rubio hacer asientos en el libro do 
entrada que tenía a su cargo, do esta 
última circunstancia lógicamente so 
deduce que debía Kal»(3r rpio ei'am in
teresólos en los expedientes de de
nuncia quienes le auxiliaban, y quo 
eíio se prestaría a suposiciones. po-m 
favorables para su decoro, comeíion- 
do con ello úna falta d-e fonmilidad de 

I Caráclér grave, para la que debe a n il- 
I carse la m ulta 'de sieio días de haben

comprendida en oi arlí-culo 60 der 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918:

Considerando que de las actuacio
nes del expediente no se deduce eoú 
la precisión necesaria si en las liqui
daciones efectuadas por D Cesara}o 
Berganza Alonso en varios cxpeíJien-. 
tes de defraudación, en el que so ha 
fijado como base de penalidad el dore-. 
cho correspondiente a los productos 
en con Irados en los eslablecimienlos^ 
se trataba de industriales que salista- 
con conlribución adecuada, o de la 
recepción de productos alcohólico ',siu. 
tíO‘cnm&nío legal .lusliilcalivo del pago 
del impuesto o do dÍLorGncia.s encon
tradas al realizar un recueriLo do exis- 
tcncicivS, y muy bien pudiera ocurrir, 
como las declaraciones y cargos ha-, 
con suponer, que se trate de indus
triales no liabilitados para comerciar 
en dichos productos, dada la contri-, 
biición que salisfaccn, en cuyo casa 
no podrían declararse ciT()iiea.s clich'd.% 
liquida-cdones; lo proeedenle os no 
poner do momento pena ahrrma al 
ñor Buiírago, hasfa que se cselarez-' 
ca di el) o extremo:

Gnus i d eranda que el Oficial de p li
mara clase D. Jesús Buitrago, Inspec
tor de Alcoholes, enea Gado en •Hte 
expedionio, por p'arlenecer a un Cuer
po especial no está sujcio al prc.ccdi- 
míenlo establecido en el Heglamimlo 
do- funcionai‘ios de 7 de Repliernbre 
de '1918, toda voz que la regla 12 del 
artículo y el arlícuio tú  del IbcU 
deereín de dicha fecha ordenan que 
los Cuerpos facuIi.ativo.s y especiales 
conservera las disposiciones por que se 
rijan, lo procedente es que la Ib coc
ción de Ad'Junas sea la (lue regule y 
aptinne las correcciones oiscijiluiarias 
que, en ? u c a o, c or r <' su o: i 'í :m. y o ̂ a  
e.se fin se remita a dicho C-nh'o ífadi- 
monio de todo lo que af^rdc a 
fnncinnariiK

M. el Hŝy (c. D. g.). de couroi'mi- 
dad con los Centros que hi oropíjicn, 
se ha servido dispoiieiv

1.0 Que se impongan las corra: '•io
nes sig'uien!es: n O. tbuvbMno 
les y Oiiv'm y a í>, A fio i f o Arnniu y  
Guinea. Oficiales de prirncrn y rríAî nn- 
da clase, respocíivjuvvntp^ jn.] Cuer
po general de Cacienda y de la Admi
nistración ríe R]‘oo:edades de 
como eomprendidüs en la rm;!:: í.' dei 
arlícido 80 dei íuMnammin de 7 dí? 
ScpFembre de 1918. ia roí-rección dis
ciplinaria de aperc.h'inicub"; a O J v  
guei Arrñiza IJernám.le:. Aevilnu dC
j ir im era  clase. ñ:l ci:.aóc Cu.
oíicin.-q coiiiin la . e r  ñ; 2
m r .h c io n r id o  ar.í ín jhn-  la :u ::'' a. b; 
te ' dics de he'uu'.; . a C í"--'' ' 
Dí az  G a r r id o ,  J e í c  ' do N
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‘ ¡pxiniera claso y de>l .NegoiciaUo de Al-: 
Ŝ otioiles de dicha Admlrií ser ación, 
'comprendido en la regila ZJ" del mis-: 
jaio artículo, traslado do residencia; a 
p . José Cuesta Moreno, Oñcial de p ri
mera clase de la citada Adm inistra- 
íjién, la misma sanción que al ante-: 
Hor; a D. Inocente Rubio, Inspector 
¡especial de la Renta del Alcohol a 
Jargo del gremio, comprendido en la 
Jegla 7.'" deil referido precepto, la ce-s 
jbantía, y a D. Hipólito González Pa-. 
^i'rado. Jefe Administración da iercerá 
iílase y de la Administración de Pro-: 
ipiedades e Impuestos, la cosantíá, co-: 
ino al anterior; y

2.0 Que respectó a D. Jesús Martín 
Buitrago, Oficial do prim era claso del 
Cuerpo pericial de Aduanas, lá Ins-: 
jpección general de Hacienda saque y 
heniita a aquel Centro, para la ins-  ̂
trucción por el mismo del oportuno 
;oxpedienite de responsahilidad^ testi-: 
monio de cuanto; pueda afectar al 
¡Mencionado funcionario.
! Be Real orden lo comunico a V* I. 
para  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid', 
1.4 de Enero de 1924,

El Subsecretario encargado del despaclio,-
VERGARA 

geñores iDspector gieneral de la Ha-: 
' cienda pública y Directores geiiG-̂ : 

rales de Aduanq-s y Propleda/iloá S 
Impueetos.

G O B E R N A C I O i

, REALES ORDENES 
lim o. S r.l S. ;M. ef Rey (q. D. g.)',

jle ;conform idad ;con .lo propuesto; 
^o.r ,V, I., ha tenido a bien d lspo- 

que á p a r tir  de 1 .® de F ebrero  
l e  1924 y po.r vía de ensayo, en las 
I.S'taciones de T e lég rafos .cuya r e -  

iía u d a c ió n  d ia ria  po r servi.clo inter-,
‘ pac  ion al expedido exceda .de" 100 pc-. 
to ta s  se re in teg re  su im porte  to ta l 

las ca rp e ta s -re g is tro s , en vez de 
iyerificarlo  en .cada te legram a, de 
■¡mOído añá.logo al establecido p a ra  
jil servicio de C arpetas especiales.

De Real orden lo com unico a V., I, 
p a ra  su conocim iento y dem ás fines, 
p ío s  guarde a Y- I. m uchos año.s. 
¡Madrid, 17 de Enero de 1924,

El Subsecretario encargado del despacho,
' MARTINEZ ANIDO
geñor D irector general de. Gorreos 
’ y T elégrafos.

. limo. Sr.: Las disposiciones dicta- 
en Real orden de 7 de Diciembre 

'4e 1923 en relación con las Juntas de 
'Abnsfios, y las variaciones ocurridas 
.lanío en los distintos ramos de la p ro

ducción como en el Cuerpo de Telé-: 
grafos, desde lá publicación de la Real 
orden de .6 de Diciembre .de 1919, que 
autoriza al mencionado Cuerpo de 
Telégrafos para Constituirse en So
ciedad benéfica encargada del servi
cio de información telegráfica-comer- 
cial y legisla sobre la  organización de 
la misma, aconsejan la modificación 
de algunas de las bases por que la 
Asociación citada habrá de regirse.

En vista de estas consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

•bien reiterar m  autorización al Cuer
po de Telégrafo.s para constituirse en 
Sociedad benéfica' encargaaa del se r- 
yicio. de información ttelegráficó y 
¡destinar á  lo^ fine.s que expresan los 
adjuníLos’ Estatutos e|[ benefi,'CÍo que 
bbterigá como recompensa de este 
servicio que se ¡organizara y regirá 
por los mismos.

Do R eal'orden lo digó a Y. I. para 
su conocimiento y dentás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
17 de Enero; dé 1924.

El Subs^ecretarlo encargado del despacIiOj 
MARTINEZ ANIDO

Señoi* Director general de Correos y 
TeIég;rafoé.

Bases por que ha ele regirse la Asó-, 
'elación benéfica titulada Información  

Telegráfica Comercial,
Artículo 1.  ̂ Con la protección do 

la Dirección general de Telégrafos se 
constituye con carácter benéfico -la 
Asociación de Inform ación Telegrá-, 
fica .Comercial, con residencia en Ma-: 
drid y domicilio en la Central de Te
légrafos.

Bu objeto es:
a) Ayudar al sostenimiento' y des-: 

¡arrollo del Colegio de Huérfano>s do 
Telégrafos.

b) Ayudar al sostenimiento de lá 
.Cruz Roja Nacional y de aquellas Aso
ciaciones benéficas que el Gobierno 
disponga.

c) Obtener estos fines realizando 
un trabado útil a la nación española 
facilitándo las transacciones comere 
cíales que pudieran originar un aba-: 
ratam iento de la vida.

Artículo 2.® La Asociación está- 
blece un servicio de abono trim estral 
por el que facilitará diariam ente a 
cuantos lo soliciten los precios alcan
zados por los productos y valores más 
importanteis en los principales m er
cados y bolsas nacionales; en su Bo
letín podrá publicar^ también, en las 
condiciones que se fij'en, las ofertas y 
demandas de sus abonados.

Artículo 3f  La publicación del Bo
letín diario se hai'á previa consulta 
y autorización de la Junta  Central de 
Abastos, de quien la recabará el Ge
rente de la Asociación.

Artículo 4.® Perteiicccp. a la Aso
ciación y participan por tanto en sus 
beneficios, todo el personal del Cuer
po de Telégrafos que figure en sus 
escalafones en el niomento de la crea- 
ojóñ de ésta Asociación benéfica y los 
que cii adelante ingresen en éu ser-:

vicio, cualquiera que sea su clase, es^ 
cala, categoría y situación, activa é; 
pasiva, en lo sucesivo.

Artículo Son fondos de la Aso^ 
éiación y constituyen por tanto el cá-  ̂
p iial social, los productos d© su ser-^ 
yicio, una vez cubiertos los gastos y 
compromisos de la misma. Caso de 
disolución de la Asociación, el rema-í 
nente, si lo hubiere, se destrnará ai 
Colegio de Huérfanos de Telégrafos',; 
bien entendido que la Asociación que-? 
da disuelta por la alteración de loá 
puntos fundamentales para que se: 
crea y que se detallan en el artículo] 
siguiente, después de acordarlo así el¡ 
.Consejo, bajo la presidencia del ex-:^ 
celentísiimo Sr. Directoit general dqi  ̂
Telégrafos.

Artículo 6 .® E l capital social ;s'e¡¡ 
d istribuirá en la fono a siguiente:

a) El 25 por lO'O de la recaudpión: 
líquida obtenida, para el Colegio dd 
Huérfanos de Telégrafos.

b) El 5 por lO'O de la recaudaciórí, 
líquida obtenida, para la Cruz Roja’ 
nacional.

c) El 15 por 100 de la recaudá'^ 
éión líquida, para  las Asociaciones 
benéficas que el Gobierno señale.

'd) El 10 por loo de la recauda^, 
ción líquida, para fondo de reservaí 
dedicando a am pliar y desarrollar lá 
Asociación.

e) El 45 por 100 restante se dedk 
cará a gratificaciones por los distin-: 
tos trabajos y funciones que la Aso-  ̂
Ciación encomiende a los funciona-: 
r io 3 del Cueiq)0.

Artículo 7.® Todos los fondos dé; 
lá Asociación estarán depositados eií, 
cuenta corriente en- el Banco de Es-=. 
paña, a su nombre, no pudiendo efec- 
tuarso ningún movimiento do éstos 
sin autorización firmada del Presi-: 
dente .del Consejo de Administración^ 
Gerente e Interventor.

Artículo 8 .® Siendo la  recaudación: 
trim estrah  en Lá prim era quincena 
precisamente del segundo mes del 
trim estre las estaciones g irarán a la 
Gerencia la cantidad recaudada, acom
pañando un estado de altas y bajas 
de abonadofS y la cuenta de gastos e 
ingresos. Estos documentos vendrán 
firmados por el encargado del servi-i 
cío, con el Y.® B.® del Jefe de la es-: 
tación. La Gerencia, antes de finali^ 
zar el trim estre, depositará en lá 
cuenta coiTiente la cantidad recauda;-,: 
da, y el prim er mes del trim estre si3 
guíente presentará al Consejo de Ad-: 
m inistración la cuenta general d6 
gastos e ingresos y el estado de aho^ 
nados. La Gerenciá hará  anualmenu^ 
un balance general.  ̂ /

Artículo 9.® El Consejo se reunirá 
una vez al trim estre para  la aproba-# 
ción de las ¡cuentas presentadas poí 
la G'Crencía y cuantas veces lo exijaá 
las neclesidades de tá  Asociación ̂ á 
propuesta del Presidente o ^ petición 
de cuatro Yocales.

Artículo 10. Son representantes do 
la Asociación los Jefes de las Seccio-í 
nos y Estaciones tfilégfáficas del Es
tado, quienes, de acuerdo con ¡el Con-? 
seje, designarán lo¡s encargados  ̂ del 
servicio de la Asociación. Lá Direc
ción y Administración eí  ̂ Madrid que-? 
da a cargo de la Gerenciá, que propon
drá al Consejo los m'edios necesarios.

Artículo í l .  Los Agentes eiícargá-  ̂
dos del servicio de está Asociación
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'percibirán la gratificación qne el Con
loe jo de Administración acuerde.

Artículo i%. Es Presidente nato del 
■Consejo de Administración el excelen-: 
tísimo Sr. Director general de Telé
grafos, y como Delegado suyo y Pre- 
’̂ idiente efectivo el Consejero de ma- 
¡yoT categoría y antigüedad en el esca-: 
ilaión del Cuerpo.

Artículo 13. El Director general, a 
propuesta de su Delegado, nombrará 
éntre los funcionarios del Cuerpo nue- 
ye Vocales para coiístituiT el Consejo; 
ten la prim era que éste celebre se ele-: 
gira entne ellos ©1 que haya de des- 
'tempOllar la Gerencia, Intervención y 
' jois demás cergos que sean precisos.

Artículo 14. Los ca,rgos del Conse-: 
íjo de Administración se renovarán ca
da cuatro años por terceras partes. Un 
'Inlismo individuo puede ser reelegido 
iindvefmidamente, demostrando así la 
Confianza que a la corporación inspira 
Jaun cuando pase a la situación de ju 
bilado o excedente.

Artículo 15. Todos los acuerdos del 
[Consejo se tomarán pc^ mayoría, de
biendo asistir la mitad ínás uno de los 
•iVocailes.

Artículo 16. Los cargos del Conse- 
íjo de Administración serán honorarios, 
[á excepción de^ aquellos que por su 
toisión especiar acuerde el Consejo de
ben ser remunerados, y a los que el 
[Consejo señalará la gratificación que 
testime oportuna.

Artículo 17. Si algún funcionario 
teometiese faltas de cualquier género 
bn el manejo de fondos de la Asocia-: 
[ción, será ■entregado a los Tribunales 
de Justicia, y en su caso a los T ribu
nales de honor, sin perjuicio de exi
g ir admiriistrativamento el reintegro 
[de las cantidades de que aparezca res
ponsable.

Artículo 18. La.s modificaciones de 
pmpliación de estas bases que no afeo-? 
[ten a sus fines esenciales y que la ex
periencia demuestre ser necesarias, 
[quedan conferidas al Consejo de Ad-; 
'painisiración, quien las someterá a la 
|iprobación del Exorno. Sr. Director 
'general de Telégrafos.

Artículo 19. Para el desarrollo de 
testas Bases, en lo que se refierie a los 
d^y^-'Jes de su ejecución, el Consejo de 
Administración procederá a la redac- 
teión del correspondiente Reglamento.

Madrid, 17 de Enlero de 1924.— Ê1 
Subsecretario encargado del despacho, 
iMartínez Anido,
Beñor Director genéraí de Correos y 
■ TeléftTafos.

■ lim o. Sr.: En eum plim ionto fiel 
Heal decreto fecha 1.° de Octubre 
J)róximo pasado,
■; B. M. el R e y  (q. D. g.) se lia s e r -  
^ido declarar am ortizadas en el
Éuerpo de Correos las siguientes
y.a can te s :

Cna de Jefe de Negociado de te r
cera  ciase, con el haber anual de 
,6 .00'0 pesetas, producida por ju b i
lación de D. Pablo B ernal Serrano 
y decretada por Real orden fecha 
i  O del actual.

/Tres do Oficiales de te rcera  c la- 
[se, dotadas eada una con el sueldo

anua,]  ̂ de 3.000 pesetas, po r líaber 
pasado a situación  de supernum e
ra rio  los que las desemipeñaban, 
D. P ascual Guix Genovés, D. Ma-. 
nuel Márquez B atis ta  y D. Antonio 
y illa lb a  M estres, los tres en y irtud  
de Real orden fecha 13 de D iciem 
bre úítimo', im portando estas am or
tizaciones la  guma de 15.000 pese
tas.

De Real orden lo digo a V. I. á 
lO'S efectos oportunos. Dios gmarde 
á y. I. muchois años. Madrid, 19 de 
Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor D irector genera l de C orreos 
y T elégrafos.

La experiencia Tiene demostrado', 
y así se ha reconocido en d isposicio
nes an terio res, la ineficacia de los 
preceptos encam inados a evitar 
abusos y a g a ra n tir  los in tereses 
del público en los con tra to s de prés-. 
tam os sobre p ren d as; porque ape
nas publicado el Reglam ento de 13 
de Junio  de 1909, el esp íritu  de lu 
cro de aquellos a  quienes m ás di-  ̂
rectam ente  afectaba, buscó, al ani-. 
paro  de las m ism as leyes R egula
doras de la con tra tac ión  com ercial, 
nuevas m odalidades jurídi.cas que 
pe rm itían  a los establecim ientos 
dedicados a' esta [clase de negocios 
e lud ir fas trabas im puestas y la in-- 
tervención titu la r  del Poder púb li
co'. Pese a todas las m edidas idea
das p a ra  evitarlo, la s ituación  a c 
tual de hecho es que las operacio
nes que en otro tiempo hacían  las 
ca sa s  de préstam os han  tom ado el 
ca rác te r de con tra tos de com pra- 
yen ta  m ercantil, con [arréglo a la  
iletra del Código de Comercio, y en 
¡vano se ha tra tado  de [someterlas 
[á las prescripciones del m enciona- 
ido Reglam ento, porque el modo co- 
imo se verifican perm ite eludir la 
¡previsión del legislador p a ra  lim iía r 
tel in terés y g aran tiza r los derechos 
del p re s ta ta rio  que, en la nueva fo r
ma de con tratación , se ha converti
do en vendedor en firmé dé[ los ob
je to s  que antes p ignoraba o enaje
nab a  con pacto de re tro . Así re su l
ta n  en la realidad hurladas todas 
las previsiones y exentas dé fisca
lización eficaz po r parte  de la A uto
ridad las casas en que tales con
tra to s  se realizan . Por ello, respe
tando el libre tráfico m ercantil, pe
ro buscando m anera de dar a la Po
licía in tervención en estab lecim ien
tos donde hoy no la tiene en form a 
efectiva p a ra  coadyuvar a la accióü

de los T ribunales de Justic ia , pa-i 
rece p referib le , sin derogar ios pre-* 
[ceptos ya aludidos, d ar caráctop, 
genera l del sistem a im plantado coa 
buen éxito por. disposiciones gu-. 
berna tivas en ciudades como Bar-- 
celona, donde el m al es m ás agudo, 
por lo m ism o que la vida mercan-a 
til ©s muy in tensa.

En su virtud,
B. M. el Rey (q. D. g.)’ ha tenido 

á  bien d isponer que provisional-* 
m ente y m ientras no se llegue, des-, 
pués del detenido .estudio que él 
asunto  .requiere, a la re fo rm a ge
n era l de las disposiciones en yigoíí 
[sobre la m ateria , se observen iaa[ 
p r e s cr ipei o n es s igui en te s :

1.a Cuantos [establecmíenios o[ 
Industria les se dediquen a .com^ 
■pra y venta de objetos de oro, p la
ta  o p latino, con o sin piedras p re -  
cio'sas; re lo jes, ropas, mueble-s 
objetos usados [o. de ocasión, lleva
rá n  necesariam ente un  libro [folia
do y sellado por la A utoridad gu-« 
bernativa, en él que por orden cO- 
'rrelativo[ sen ta rán  todas las com
p ra s  que realicen, [determinando Iil¡ 
fceha .de la operación, el nom bre, 
apellidos, edad y domicilio del ven
dedor, la reseña  del objeto com pra
do y la  cantidad entregada- Asimis-^ 
mo h a rá n  constar la  fecha en que 
vendieron cada uno dé los objeto.ai 
com prados.

2.a Dicho libro, es ta rá  en todo 
m om ento a d isposición de lote Agen'-i 
tes de la A utoridad p a ra  su éxamei$ 
é investigación del destino [que pu
diera [haber tenido cualquier objéA 
to, el que se pondrá de m anifiesto 
a los referidos Agentes cuando és
tos lo crean necesario , para' mejori 
[comprobar [si es o no la prenda u 
objeto ,que se busca. ’

3 .a Por los funcionarios de Po
licía se procederá á hacer una re 
lación de todos los éstablecimíen'-s 
tos e industria les que en su respec
tiva demarca.ción se dediquen a iá 
[compra y venta de los antedichos 
artícu los, y en el caso de la busca’ 
de cualquier prenda u objeto, ade
m ás del examen debido de que s i  
ha hecho referencia , obligarán a los 
dueños de los expresados estable- 
cim ientos a que, bajo su firma f  
estam pando el sello de la casa, m a
nifiesten si existe o no en ella la’ 
prenda u objeto que se busca.

4.a Los establecim ientos que de
ban quedar sujefos a está medida’ 
son: joyeros o relo jeros en portal o[ 
tienda que tengan el rótulo de coní- 
p ra r  joyas u otros objetos usadosf 
Jíís que anuncien en los periódieuaí
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de la localidad que se dedican a ta -  
íes operaciones; las casas de com 
praventa  de joyas y ro p as ; los ro 
pavejeros con tienda o p iso ; ios que 
S5> dediquen a la com pra y venta 
do m uebles usados, m áquinas de 
coser o escribir, p ianos e in s tru -  
Hí^ntos de m úsica usados y otros 
e.fHctos; los puestos en los ra s tro s  
^ -fincantes que com pren y cam bien 
f^lojes y joyas; los com erciantes 
am bulantes en joyas usadas, y to 
dos los que, según noticia que pue- 
éé> tener la Policía, se dediquen a 
com prar a p a rficu la res  efectos de 
los m encionados u o tros análogos.

El D irector general de Seguridad 
en Madrid y los Gobernadores ci- 
vf'íos en las provincias, así como el 
G obernador m ilita r del Campo de 
G ibraltar en eD te rr ito rio  sometido 
a su ju risd icc ión , cu idarán  del cum-, 
pliniiento exacto de e stas in s tru c 
ciones y podrán im poner a los. in - 
fractGi\es m ullas en la cuantía que 
autoriza el artícu lo  22 de la ley 
P rovincial, sin perju icio  de dar 
cuenta a los T ribunales cuando la 
inexactitud en los asientos o en las 
dect a raciones a que quedan obliga
dos los conierciantes o cualquier 
otro Rcto u om isión de éstos o sus 
dependientes puedan ser cons-titu- 
tivos de dcdito.

De Real orden lo digo a V- B. p ara  
Su conocim ienío y efectos con s i- 
p", e n í e s . Dios gUra i' d o a V. S. 
?rucbns años. Madrid, 19 de Enero 
le 19i>á.

0 i saibso<-fclnfio encnr-irado dol dpspr.cho, 
M A R TI N E Z  ANIDD 

E'^ñor  Di i ’e c l o r  g e n e r a ]  de Beguri- 
d a d ,  G o b e r n a d o r e s  c i v i l e s  do t o 
d a s  l a s  p r o v i n c i a s  y m i l i t a r  del 

' G a i'n p o d e t t  i Ij r a  11 ■ Ct r ,

M T ff l iS T R Á C IO H  C l f R Á L

PEl'ARTAfíEU'OS MIM1STERIALE8

s u a t  PU etlG A  Y BE
LLAS AKTES

SUBSiSOSETAKIA
Gpn el fin d e - f a c i l i : a r ,  en c u a n to  se a  

p o sib ú j ,  la ' ím p r o b a  la b o r  que r e p r e 
s e n ta  la T'odacción chd n u e v o  esca ic i-  
í ó n  dcl  r iersonal s u b a l í e r n o  do e s io  
D uaiG.a nen!  0 . O iaudcdo  p u l j i i c a r  p o r  
Rea! o iT a n  u{> 15 del c o r r i e n t e  m es,  

E s u i  Bul'secrelnrí;'!  h n  a c o r d a d o  que, 
pnr ]os J e í e s  de lo s  ( tn ir o s ,  se  r c in i la  

la B ccc id ii  c e i ) h ’vil de  esLc M in i s ' c -  
r : ), a n te s  del  d ía  30  del  a c T ic l .  b o j  -s 
d e  s o i v i c i n s  do d ic h o  pc i ' son a l .  r '' 
/ r i l o  n los  n i iseons ,  o n o  v ie n e ,  ya  
raudo en el c s c c la r ó n  g c n o r a l ,  t o t a . i -  
??,das (‘H 31 do D ic i ío n b i 'o  ú i ' i m o ,  y  

Ciij isiar en  c o a s ,  s in  f a h a ,  6 i

pueblo y provincia .de su naturaleza.
La presente orden no comprende al 

personal subalberno de Universidades, 
por haberse recibido dichas hojas al 
formárseles, recientemente, su escala
fón, así como tampoco alcanza al per
sonal femenino ni a aquellos que no 
figuran en el general.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Enero dé 1924.— Ê1 Sub
secretario encargado del Ministerio, 
Leániz.
Señores Jefes de los Centros depen

dientes de este Ministerio.

F0f¥iE^TO

PIBEGCEOI^ ^ E fé E ñ k L  BE  
FUB-LiCAS

CONSERVACION Y REPARACION

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de las obras de co n stru c 
ción de un alm acén p ara  depósito 
de los cilindros com presores de la 
Je fa tu ra  de Obras públicas de la 
provincia de Patencia,

E sta  D irección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor posto r D. F ra n c is 
co Domingo Amor, vecino de P a
tencia, que se com prom ete a e jecu- 
e tarlo  con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego 
de condic'^ tr.es particu la res y econó
m icas de esta contrata, por la can 
tidad de 34.850 pesetas, siendo el 
p resupuesto  de co n tra ta  de pesetas 
38.884,48, teniendo el ad jud ica tario  
que otorgar la correspondiente es
critura- de contrata an te el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
N otarial de Nladrid, dentro del p la 
zo de un mes, a con tar de la fecha 
die la publicación en la G a c e t a  d-e 
la p resen te  resolución.
. Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. raucbos años. Madrid, 8 
de Enero de 1924.— El D irector ge
neral, A, Faquineto .
Señores O rdendor de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras publicas de la provincia de 
P alencia  y ad judicatario  D. F ra n 
cisco Domingo Amor, vecino- de 
Palencia.

SECCIÓN DE PUERTOS

Austa la com unicación que con 
fecha 16 del actual eleva a esto Mi
nisterio  la Ju n ta  de Obi‘as del p u er
to de Abalen cía, res pecio a la conve
niencia de d ictar una disposición 
por la cual queden exceptuados del 
pago de arb itrios locales de puerto  
los m ateriales que se utilicen en las 
obras de los diques de abrigo del 
m encionado puerto, así cuino ta m 
bién recabar de los D epartam en
tos rn inisíeriales respectivos igual 
exención para  los deroclios de p ia c -  
ticaje, am arre, im puesío de tra n s 
portes y  gravam en creado por Real 
decreto  de 18 de D iciem bre ú lti-  
ino, e igualm ente hacer saber para 
conocim iento de los lid iad o res  que 
los m d eria 'o s  que para  bc  ̂ m ism as 
obras ha de Eum inisírar la Ju n ta

serán  entregados a la co n tra ta  so^ 
bre los m uelles del p uerto :

R esultando que a las contratas 
anteriores se les ha eximido dcl pauo 
de dichos t'^ibutos:

Considerando que en el caso ac
tual no exieten razones que obli
guen a exigir su pago, lo que pu
diera ocasionar un re tra im ien to  de 
postores y ocasionar u lteriores re
clam aciones,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
form idad con lo propuesto  por esta 
D irección general, ha tenido a bien 
d isponer:

1.® Que los m ateriales que se 
u tilicen  en la construcción de las 
obras de los diques de abrigo del 
puerto  de AMlencia, queden e^-centos 
del pago de los arb itrio s  bmales de 
puerto.

2° Que los m ateriales que a la 
con tra ta  sum in istre  la Ju n ta , tales 
como cem entos, cales, puzolana, 
e tcétera, se en tregarán  a la contra
ta sobre los m uelles del puerto .

3.® Que a los efectos de la exen
ción tam bién del pago del im pues
to de tran sp o rte , derechos de prac
ticaje, am arre y el gravam en tran-H 
sitorio de carga y descarga a fa-i 
vor de los navieros, dispuesto por ‘ 
Real decreto de 18 de Diciembre  ̂
últim o, por este Aíinisterio se reca
be dicha exención de los Departa
m entos m in isteria les correspon
dientes.

Lo que de Real orden común i cada | 
por el Sr. S ubsecretario  de este Mi- 
n iste rio  digo a Ah B. para su cono-l 
cim iento, el de la Je fa tu ra  de Obras  ̂
públicas de esa provincia, así conio f 
para su publicación en el BolcUn  ̂
Oficial de esa provincia. Dios puct’- 
de a Ah B. m uchos años. Madrid, 21 
d‘0 Enero de i 924.— El D irector ge-, 
neral, Faquineto .
Señores G obernadores civiles de la 

Penínsu la .

BELEQ M JlO ñ B E G m  DE 
PORTES  POR F E ñE O m B R íL E B  ..

GIRGTj LAR ;
Con el fin de que durante la actual : 

época, en que son de inmediata utili-,: 
zación los abonos, pueda efectuarse^ 
con la posible intensidad su transpor-g 
tie desde las osíaciones que sirvan cen-y 
tros productores a las regiones donce y 
deban ser empleados, ;

Esln Dedegación regia ha acordado ; 
declarar preferentes dichos transpor
tes por un plazo que caducará en 31 j 
do A'íarzo próximo, y aplicable en con
secuencia a los mismos lo establecido |  
en la regla prim era de la circular de 9  ̂
dp. Diciembre de i 921, publicada en h - 
G a g e t a  del día i O d e l  mismo ^mes, sinf 
perjuicio de lo que con caractef es-| 
necia] pueda acordarse por este Con-F 
tro en relación con determinadas es-̂  
taciones. i

Lo que comunico a V. S. joara-^»^ 
conocimiento, el de las Gornpañías ins-̂  
poccionada-s por esa División y 
efectos. Dios guarde a Ah S. mocoosr- 
años. Madrid, 21 de Enero de 1924.*̂ ; 
El Delegado regio, Angel Gómez o 
A los Ingenieros Jefes de las cuai>r<̂' 

ílivisioneis de íexTOcaiTReíi


